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GLosARro DE TÉRMrNos

PARA EFEoToS DE LAS PRESENTES BASES, SE ENTENDERA PoR

ACUERDo. ACUERDo PoR EL QUE SE FIJAN PoLITICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSoNAS
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRAoIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN,
PARA CUMPLIR LoS VALoRES Y PRINCIPIoS QUE RIGEN EL SERVICIo PÚBLIco Y PARA PREVENIR LA
EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (sD, PUBLICADO EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EL 27 DE MAYO DE 2015,

loeu¡slctóx: EL Acro JUR¡Drco poR vTRTUD DEL ouE sE ADoUIERE EL DoMrNro o pRoprEDAD DE
UN BIEN MUEBLE A TITULo oNERoSo,

aLceLoíl: EL óRGANo poLiTrco ADMrNrsrRATrvo DE LA DEMARcAcTóN cUAUHTEMoc DE LA cruDAD
DE MExICO,

BIEN: COSA MATERIAL CON UTILIOAD Y BENEFICIO DE MANERA PROPIA O ADECUAOA PARA ALGUN FIN
Y APROVECHAMIENTO DE LOS CIUDADANOS.

CIRCULAR UNO 2024: NORMATIVIDAD EN I\¡ATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

cóDrco oE CoNDUCTA: cóorco DE coNDUcrA euE R|GE A Los SERV|DoRES púBlrcos EN LA
ALCALDiA CUAUHTÉMoc

co¡¡tn¡loníl: LA SEcRETARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco

CONTRATO: EL ACUERDO DE DOS O NIAS VOLUNTADES. QUE SE EXPRESA DE I\¡ANERA FORMAL Y OUE
TIENE POR oBJETo TRANSMITIR EL DOMINIO DE BIENES IIUEBLES O LA PRESTACTÓN DE SERVICIOS, A
LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANoS DESooNCENTRADoS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA cruDAD DE MÉxrco y sus ALCALD|AS, poR PARTE DE Los pRovEEDoRES, oREANDo
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES. Y OUE SE DERIVA DE ALGUNO DE LOS
pRocEDrMrENTos DE CoNTRATAoTóN euE REGULA LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL.

CONVOCANTE: LA ALCALDiA CUAUHTÉN4OC, OUE EMITE BASES PARA PARTICIPAR EN UN
pRocEDrMrENTo DE LrcrrAcróN púBLrcA o DE rNVrrAcróN RESTRTNGTDA A cuANDo t\¡ENos TRES
PROVEEDORES,

PRESTADOR DE SERVICIOS: LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CELEBRE CONTRATOS A FIN DE
BRINDAR UN SERVICIO A FAVOR DE LA CONVOCANTE.

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: ALDAMA Y MINA S/N, COL. BUENAVISTA, C.P.06350, ALCALDIA
cUAUHTÉMoc, cIUDAD DE MÉxIco, cON TELÉFONO: 55-2452-3392

LICITANTE/PARTICIPANTE: PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA CON UNA PROPUESTA CIERTA
EN CUALQUIER PRoCEDIMIENTo DE ooIVPRA o CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY DE

ARRENDAMIENTO: ACTO JURiDICO POR EL CUAL SE OBTIENE EL USO Y GOCE TEMPORAL DE BIENES A
PLAZO FORZOSO. MEDIANTE EL PAGO DE UN PRECIO CIERTO Y DETERMINADO.

4
(

ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, q
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LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y
I¡ANIFESTAoIÓN DE No coNFLIcTo DE INTERESES A cARGo DE LAS PERSoNAS SERVIDoRAS
PÚBLICAS DEL GoBIERNo DE LA cIUDAD DE MExIco Y HOMÓLoGoS oUE SE SEÑALAN, PUBLICADO EN
LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL 23 DE JULIO DE 2015,

SALA DE JUNTAS: ALDAMA Y MINA S/N, PISO 2, COL, BUENAVISTA, C,P, 06350, ALCALD¡A CUAUHTÉMOC,
crUDAD DE MÉxrco. coN TELÉFoNo: ss-21s2-3392

SERVICIO: LA ACTIVIDAD ORGANIZADA OUE SE PRESTA Y REALIZA CON EL FIN DE SATISFACER
DETERMINADAS NECESIDADES,

LADF: LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

L.A.B.: LIBRE A BORDO DESTINO

LRACDMX: LEY DE RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMX.

ISR: IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

l.v.A.: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LDAGINCN: LINEAMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN Y ACREDITACIÓN OEL GRADO DE INTEGRACIÓN O
CoNTENIDo NAoIoNAL, ASI coMo LoS CRITERIoS PARA LA DISMINUCIÓN U oMISIÓN DEL PoRCENTAJE
DE TNTEGRACTóN o coNTENrDo NAcToNAL

SEGIAGUA: SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA,

SHCP: SECRETAR¡A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

SAT; SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,

INFONAVIT: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL OE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ALcALDíA cUAUHTÉMoc
DtREcctóN GENERAL DE ADMtNtsrRActóN
ornecc¡óx DE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES
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l¡clr¡ctóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGAJDRMsG/009/2026
CONCEPTO: "SERVICIO DE INTERVENCIÓN SANITARIA PREVENTIVA Y CORRECTIVA EN INMUEBLES,

oFrcrNAs E TNSTALACToNES AoscRtrAS A LA ALCALDía cUAUHTÉMoc '

En cumplimiento a las d¡sposic¡ones que establece la Consl¡tuc¡ón Polític€ de los Estados Unidos Mexicanos en su
art¡culo 28, 134 párrafo cuarto, a la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrito Federal en sus arl¡culos 26, 27 inciso A), 28
primer párrafo, 30 Fracc¡ón l, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 39 b¡s, 41, 42, 43, 49,51, 52, 59 y 63 as¡ como al art¡culo 37
de su reglamento.5S y 9l de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestac¡ones y Ejerc¡c¡o
de Recursos de la Ciudad de Méx¡cot a través de la D¡recc¡ón de Recursos Materiales y Servic¡os Generales
adscrita a la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón, ub¡c€da en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350,
Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México. mn leléfono: 55-2452-3392; convoca a participar en el procedimienlo de la
L¡citación Pública Nac¡onal núm. AC/LPN/DGA/DRMSG/009/2026 para la contratación del "SERVICIO DE
r¡¡renveHqót sANtrARtA pREVENTTVA y coRREcnvA EN TNMUEBLES, oFtctNAS E tNsrALAcroNEs
ADSCRITAS A LA ALCALDíA CUAUxTÉmOC", al lenor de lo dispuesto en las presenles:

BASES

I.'I. IDENTIOAD Y FACULTADES

"La Convocante", es un Órgano Político Adminislrativo, con autonomia funcional en acciones de gobierno, de
conform¡dad con lo establecido por los aliculos 122, apaiado A, fracción Vl. ¡nciso a) y c) y 134 de la
Const¡tuc¡ón Pol¡lica de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

1.2. DOMtCtLtO

1.3. FUNDAMENTo LEGAL pARA LA Llc¡rectóH púgtce NecloxAr-'

El proced¡m¡ento de Lic¡tación Pública Nacional se realizará con fundamento en los arl¡culos 26, 27 ¡nciso A), 28
primer párrafo, 30 Fracción l, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 39 bb, 41, 42, 43, 49,51, 52, 59 y 63 de la Ley de
Adqu¡siciones para el D¡strito Federal y 37 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrilo Federal, y en el
Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Gob¡emo de la Ciudad de México, v¡genle para el ejercicio
correspondienle.

'I.4. ORIGEN OE LOS RECURSOS:

Los comprom¡sos de pago que deriven de esta Licitac¡ón Públ¡ca Nacional, serán con cargo a los recursos
autorizados para el ejerc¡cio 2026, en la part¡da de acuerdo al clasif¡cador por objeto del gasto v¡gente, las
siguientes: 3591 "SERVICIOS DE JAROINERIA Y FUMIGACIÓN".

Los derechos y obligac¡ones de pago que deriven de esta L¡cilación Pública Nacional y del contrato respeclivo, se
ajustarán invariablemente al presupuesto autor¡zado y d¡spon¡ble en la part¡da específlca de gasto.

r.s. pnonrg¡cróH DE cuaLourER Fonul oe orscnrurxlc¡ót¡:

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE:

"La Convocante" l¡ene su dom¡cil¡o legal ubicado en Aldama y M¡na s/n, Col. Buenav¡sla, C.P. 06350, Alcaldia
Cuauhtémoc, C¡udad de México, con teléfono: 55-2452-3392, y que su pág¡na web es:
https://alcaldiacuauhtemoc.mx/

1
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"La Convocante" comun¡ca que en este procedimiento está proh¡bida cualquier forma de d¡scr¡minación, sea por
acción u omisión, por razones de origen étnico o nacional, género, edad, disc¿pacidad, condición soc¡al, cond¡ciones
de salud, rel¡g¡ón, opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado civ¡|, aparienc¡a elerior o cualquier
otra análoga.

1.6. POLiTICAS PARA PREVENIR LA EXISTENCIA OE CONFLICÍO DE INTERESES.

A fin de dar cumplimiento a la Políticá Cuarta. - ACTUACIÓN CON LEGALIDAO, Numeral Vlll.- ACCIONES Y
ABSTENCIONES ESPECIFICAS, de las ?olílicas de Actuac¡ón de las Personas Servidoras Públicas de la
Admin¡stración Públ¡ca del Distrito Federal para cumplir los Valores y Princ¡pios que rigen el Servic¡o Público y para
Preven¡r la Existencia de Conflicto de lntereses", se comunica que las personas servidoras públicas que tienen
facultades en el presente procedimiento, son las sigu¡entes:

pon la alclloíe cu¡uxtÉuoc:

NOMBRE CARGO
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

PrccoLo ALCALoESA EN cUAUHTÉMoc

NOMBRE CARGO
DEYANIRE VIANETH VIOLANfE CAMACHO oIREcToRA GENERAL DE AD[¡¡NISTRACIÓN

MARIANO MANUEL GARCiA DE LA SERNA
DIRECTOR OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES
LUIS UBALDO GARAY RIOS SUBDIRECTOR DE RECURSOS N¡ATERIALES

MARIA JOSE REMEDIOS TOLEDO JEFA DE UNIDAD DEPARTAI\,IENTAL DE ADQUISICIONES

POR LAS AREAS SOLICITANTES:

NOMBRE CARGO
JULIO RAFAEL TEJEDA SANCHEZ SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES

HECTOR ADRIAN AMEZCUA
RODRIGUÉZ

Asimismo, y con la finalidad de dar cumplimiento a las c¡tadas Polit¡c€s para preven¡r la existenc¡a de conllicto de
¡ntereses, se hace del conocimiento de los licitantB que, las personas servidoras públicás descr¡las en los cuadros
anteriores, deberán cumpl¡r con lo siguiente:

POIíiiCA CUA'1(A.. ACTUACIÓN CON LEGALIDAD,

AcctoNEs y ABSTENCtoNES específl ces:

No aceptar n¡nguna clase de regalo, estimulo, gratificac¡ón, ¡nvitación, benef¡cio o similar de personas
servidoras públicás o de parliculares, proveedores, conlratistas, mncesionar¡os y/o permisionario alguno,
para preservar la lealtad institucional, el interés públ¡co, la ¡ndependencia, objetividad e imparcialidad de las
decisiones y demás actuaciones que le corresponden por su empleo, cargo o comisrón.

poR LA DtREcctóN GENERAL DE ADt¡lHlstRAclót¡:

JEFE DE UNIDAD DEPARTAI\4ENTAL DE SERVICIOS GENERALES

l.- Actuar conforme a los Principios y Valores que rigen a la Admin¡strac¡ón Pública de la Ciudad de lvléxico.

(
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No deberá solicitar o rec¡b¡r bajo ninguna modalidad y de ninguna indole favores, ayudas. beneflcios o
similares para s¡, su cónyuge o par¡entes consangu¡neos hasta el cuarto grado. por af¡nidad o c¡v¡les, o
para terceros con los que tenga relac¡ones profes¡onales, laborales o de negocios, o para socios o
sociedades en que las personas servidoras públicas o las personas anles refer¡das formen o hayan
formado parte.

Las personas servidoras públicas deberán abstenerse de recibir o actuar por orden, ¡nstrucción, petic¡ón,
favor, recomendac¡ón o s¡m¡lares de persona part¡cular o servidora públ¡ca d¡st¡nta a aquellas que forman
su cadena

Polít¡ca Sexta. - TEALTADES E INTERESES

AccroNEs y ABSTENctoNES ESpEcÍFtcAS:

En las materias o asuntos a que se refieren las presentes Polit¡cas, toda ¡nteracción de cualquier naturaleza
con personas servidoras públ¡cas o particulares, proveedores, contratistas, conc€s¡onarios y/o
permisionarios, deberán ser enfoc¿da sólo para asuntos ofc¡ales, relac¡onados con las atribuciones legales;
siempre deberán documentarse estas interacciones mediante oficios, escr¡tos o actas según corresponda,
en las que como minimo se haga constar el objeto de la interacción, datos identificativos del asunto, las
personas que ¡ntervienen y el resultado de la misma.

Abstenerse o excusarse de intervenir por si o interpósita persona en la atención, trámite, resolución de
asuntos, así como en la celebración o autorización de pedidos o contratos en materia de adquisiciones y
demás materias o asuntos señalados en el presente ¡nstrumenlo, cuando pueda ex¡stir confliclo de interés o
un ¡nterés part¡cular que genere benelicios para alguno de sus superiores jerárquicos, para las personas
serv¡doras públicas de quienes recibe la delegac¡ón de facultades o comis¡ón, para la persona serv¡dora
pública que actúa directamente o para otras personas con las que las personas señaladas anteriormente,
tengan, puedan tener o hayan tenido relac¡ones personales, profesionales, familiares, laborales. o de
negoc¡os, ¡ncluyendo a los socios, d¡recl¡vos, acc¡on¡stas, administradores, comisarios y demás personal
responsable de sus procesos de venlas. comercialización, relac¡ones públicas o similares.

2. OBJETO OE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL:

Este procedimiento de Licitac¡ón Pública Nacional tiene por objeto la participación abierta de los inleresados que
cubran el costo de las Bases de L¡citac¡ón, para que l¡bremente presenten propuestas solventes en sobre cenado, que

será abierio en aclo públ¡co a fin de llevar a cábo las contratac¡ones de los serv¡cios requeridos por "LA
CONVOCANTE", mediante la contratación formal e instituc¡onal a los proveedores del mercado nacional.

2.2.-cONVOCATORtA.

La Convocatoria y bases de esta L¡citación podrán mod¡ficarse, s¡empre que no ¡mplique la sustitución, variación o
disminuc¡ón de la prestac¡ón de serv¡cios que originalmente sean requer¡dos, con excepción de los casos a que se
refiere el articulo 44 de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal.

Las mod¡f¡caciones a la convocatoria se harán del conoc¡miento de los interesados que hayan adqu¡rido Ias bases,
med¡ante notificac¡ón personal, o en su caso, las mod¡ficac¡ones a las bases se harán med¡ante el acla elaborada
durante la Junta de Aclaración de Bases, y se entregue fotompia del acta respectiva a cada uno de los l¡citanles que
hayan adquirido las bases de la mrrespondiente licitación, debiendo notificar personalmente a aquellos que

adquirieron bases y no asisl¡eron a dicha junta.

2.1.-PARTtCtPACION.

1
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Este procedimiento de Licitación se efeclúa mediante la Convocatoria publ¡cáda en la Gaceta Oficial de la C¡udad de
México, el dia 02 DE JUNIO OE 2026.

2.4.-COSTO Y VENTA DE BASES

Las Bases tendrán un costo de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), para efecluar el pago coffespondiente de
las Bases, los "Licitantes" deberán acud¡r al dom¡c¡lio de "Lá Convocante", ubicádo en calle en Aldama y Mina s/n,
Col. Buenav¡sta. C.P.06350, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Subd¡Íección de Contabilidad, en
horario de ll:00 a 13:00 horas, en donde se les proporcionará la linea de cáptura, la cual es intransferible, "La
Convocante" NO RECIBIRA pago de las Bases en EFECTIVO.

Una vez efectuado el pago, se emitiÉ por la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones, el Formato
denom¡nado "Datos del lic¡tante oue adouiere gases". Édqa!!g!& en los dias establecidos en la Convocatoria
del presente proce dim¡ento en un horario de '1 1:00 a 13:00 horas. Después de d¡chos días y horarios no se emit¡É
el citado Formato (aun cuando haya real¡zado el paqo corespond¡ente), este requisito es ind¡spensable ya que
deberá incluirlo en su propuesta, el no cumpl¡r con este requis¡to será motivo de descal¡ficac¡ón

La entrega de las Bases se real¡zará coñtra enlrega, de mañera eleclrónica, en la Jefatura de Un¡dad Departamental
de Adquisiciones, ubicada en calle Aldama y Mina s/n, Col. Buenav¡sta, C.P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad
de l\¡éx¡co, con teléfono: 55-2452-3392, quien le em¡t¡rá el Formato denominado "Datos del lic¡tante que
adouiere Bases". únicamente en los días establecidos en la Convocatoria del presente proced¡mienlo en un
horario de 1 1:00 a 13:00 horas. Después de dichos días y horarios no se emit¡rá el c¡tado Formato (aun cuando
haya realizado el paqo correspond¡ente), este requis¡to es ¡nd¡spensable va que deberá ¡nclu¡rlo en su

Las Bases estarán a d¡sposición de los ¡nteresados, para su mnsulta y en su caso venta, durante los dias y horas
háb¡les prev¡stos en la Convocatoria de esta Licitación.

¡. oescRrpc¡ór,¡ oENERAL oE LA coNTRATActóN DEL sERVtcro:

3.I.- CONCEPTOS DEL SERVICIO, USO Y DESTINO

E¡ servicio, objeto de esta L¡citac¡ón Pública Nacional se integra por 0'l (una) sol¡citud de servic¡o, que se detalla en
el Anexo No. I de estas bases y cuyo objetivo es garantizar:

SOLICITUD OE SERVICIO 0014/2026: "SUBOIRECCION DE SERVICIOS GENERALES"

La contratación del serv¡cio inlegral de fumigación preventiva y correctiva para mantener condiciones adecuadas de
higiene y salubridad en los inmuebles adscritos a la Alcald¡a Cuauhtémoc, previniendo r¡esgos sanitarios derivados
de la presencia de fauna noc¡va y garantizando espacios seguros para trabajadores y poblac¡ón usuaria.

3.2.cARACfERisrcAs, EspEctFtcActoNES y coNDtcroNEs.

Los conceptos, las características y especificac¡ones del servic¡o, objeto de la presente Lic¡tación Pública Nacional, se
indican en el Anexo No. 1 de estas Bases y en las modif¡cac¡ones que pudieran derivar de la (s) Junta (s) de
Aclaración (es). El ¡ncumpl¡m¡ento de alguna de las espec¡ficacion6s técnicas, será motivo de descalificación.

4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

2.3.-puBLtcActóN DE LA coNVocAToRtA.

proouesta. el no cumolir con este requ¡sito será mot¡vo de descalificación

I
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REOUISITOS LEGALES

El (losl lic¡tante (s) del presente procedimiento se oblioafn) a cumpl¡r de manera ínteora con lo establecido en
las Dresentes bases. ouedando enterado(sl oue la omisión o contrevenc¡ón de alquno de los puntos.
reqúsitos, an€xos o documentos sol¡citados, será mot¡vo de descal¡ficación.

F) - Comprobante de dom¡c¡lio liscal actual¡zado (con una ant¡gúedad no mayor de tres meses) de
la persona moral o de la persona fisica (recibo de pago de luz, de teléfono, agua, predial, estado de
cuenta bancario del último trimestre, cuotas obrero-patronales del ll\¡SS, cuotas al INFONAVIT, S.A.R.,
contrato de anendamiento o comodato), Dresentar ún¡camente una de eslas oDciones en or¡g¡nal y
fotocop¡a legible, el domicilio debe estar necesar¡amente a nombre de la persona moral o oersona
fis¡ca.

Nota: El domic¡lio que se mencione en los documentos antes c¡lados, será considerado por "La
Convocante" como el indicado para rec¡b¡r toda clase de notif¡caciones que resulten de los aclos,
contratos y @nvenios der¡vados de este procedimiento, siempre y cuando se encuentre en la
circunscripc¡ón de la Ciudad de Méx¡co, ya que de no ser asi deberá señalar dom¡cilio para dichos
efectos dentro de esta ciudad, éxhibiendo comprobante de domic¡l¡o actualizado que así lo
acredite.

ALCALDíA CUAUHTÉMoc
DtREccróN GENEnel oe eourHrsrnlcróx
o¡neccrór,¡ oE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES
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ADscRtrAs A LA ALCALDiA

cUAUHTÉMoc"

Las o los l¡citantes en esta Lic¡tac¡ón Pública Nacional, deberán cumpl¡r con todos y cada uno de los siguientes
requ¡sitos:

A) - tás Personas Fís¡cas, presentarán: Acta de Nacim¡ento y Constanc¡a de Situac¡ón Fiscal,
exped¡da por la S.H.C.P., no mayor a tres meses, donde ¡ndique la aclividad comerc¡al preponderante
que conesponda a la contratación del servicio, objeto de la presente L¡c¡tación Pública Nacional en
original y fotocop¡a legible.

B) - Las Personas Morales presentarán: Acta Consütut¡va y todas sus modiñcaciones deb¡damente
protocolizadas e inscritas en el Reg¡stro Públ¡co de la Prop¡edad y de Comerc¡o de la Ent¡dad
conespond¡ente, en las que conste que el objeto social está relacionado con los servic¡os requeridos,
en original y fotocopia legible.

C) - Las personas f¡s¡cas y morales deberán presentar su CáJula de ldentificación Fiscal (R.F.c.) en
orig¡nal y fotocop¡a legible o mediante una ¡mpres¡ón legible.

D) - En el caso de Psrsonas Morales, presentar Poder Notarial del representante que lirma las
propuestas y escritos, donde conste que cuenta con facultades para Actos de Admin¡strac¡ón para
dicho efeclo en orig¡nal y fotocop¡a leg¡ble, y paÉ Pérsonas Fia¡cás, sus propueslas y escritos
deberán estar firmados por el mismo.

Nota: Para el acto de la Presentación y Apertura de Propuestas, se podrá presentar Carta Poder
S¡mple, por persona autorizada, enunc¡ando expresamente las facullades del poderdante, quien
entregue las propuestas deberá exhibir una ¡dentifcac¡ón ofcial v¡gente, en térm¡nos del art¡culo 39 del
Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal.

E) - ldenüficación Oficial vigente del Regresentante Legal (en el caso de la persona moral) o de la
persona fis¡ca (Credenc¡al para volar, Pasaporte), presenlar únicamente una de eslas opc¡ones en
original y fotocop¡a leg¡ble.

7
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Nota: D¡cho comprobante, deberá co¡nc¡d¡r con el domic¡l¡o fiscal que indique la Cédula de
ldentif¡cación Fiscal o en el caso de cambio de dom¡cil¡o fiscal. también deberá presentar el Formato
o acuse electrónico de val¡dación de trámite anle el Servicio de Administración Tributaria (SAT), donde
se manifieste dicha modifrcáción, con ficha de trám¡te 35/CFF, fundamento en el numeral 2.5.10 de la
Resolución M¡scelánea Fiscal del ejerc¡cio fisc€l 2026, eñ original y fotocop¡a legible.

G) - Acreditáción de lmpuestos, med¡ante la presenlac¡ón de la Op¡nión del Cumplim¡ento de
Obl¡gaciones Fiscales en sentido pos¡üvo, emit¡da por el Servicio de Administración Tributaria, en
una impres¡ón leg¡ble, con una anl¡güedad no mayor a 15 días naturales, a la fecha del Acto de
Presentación y Apertura de Propuestas del presente procedimiento, con cadena d¡gital y cuadro
bidimensional.

H) - Deberán presentar op¡n¡ón de cumplim¡ento de obligac¡ones fiscales en materia de seguridad
social (IMSS) v¡gente a la fecha que se lleve a cabo el Aclo de Presentac¡ón y Apelura de
Propuestas, en sent¡do pos¡tivo y la relación del p€rsonal asegurado actual¡zada, así como los
comprobantes de los úlümos dos b¡mestrcs inmed¡atos anteriores a la fecha del acto de
presenlac¡ón y apertura de propuestas del presente procedimiento, lo anler¡or de conformidad con lo
establec¡do en el numeral 5.7.9 de la C¡rcular Uno 2024, Normatlv¡dad en Materia de Admin¡stración de
RecuBos y en concordancia con el acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emllido por el H. Consejo
Técnico del lnstituto lvlex¡cano del Seguro Soc¡al, con cadena d¡g¡taly cuadro b¡dimensional, ¡mpresión
legible.

l) - Deberán presentar op¡n¡ón dé cumplim¡ento de obl¡gac¡ones ante lnstituto del Fondo Nacional de
la Viv¡enda para los Trabajadores, en sentido pos¡t¡vo, con una antigüedad no mayor a 30 dias
naturales, a la fecha del Aclo de Presentación y Aperlura de Propuestas del presente procedimiento,
mn sello d¡gital y cuadro bid¡mensional, ¡mpr€¡ón leg¡ble.
Nota; Estas op¡niones de cumplimiento de obl¡gac¡ones fiscales, se sol¡citan de conformidad con lo
indicádo en la regla 2.1.36 de la Reso¡uc¡ón M¡scelánea F¡scal para el 2026, a f¡n de dar cumpl¡m¡ento a
lo establecido en el articulo 32-D del Cod¡go F¡scal de la Federac¡ón.

J) - Presentar el Recibo de Pago de Bases de¡ proced¡miento de Licitac¡ón Públ¡ca Nacional, que entrega
la D¡rección de Recursos Material€ y Servic¡o3 Generales, en folocopia.

K) - Acreditac¡ón de la personal¡dad mediante la presentación del Anexo No. 2-A "Persona Moral" o
Anexo No.2-B "Persona Fís¡ca" llenado y firmado por la persona facultada para tal efecto, para
persona fisica deberá estar firmado por e¡la misma en orig¡nal.

L) - Manifestac¡ón escrita de que cono@ y acepta el conlen¡do de estas Bases y está conforme con los
criterios de ad.¡udicación, asi como con todos y cáda de los puntos que en estas se señalan y de las
modificaciones que deriven de la (s) Junta(s) de Aclaración de Bases en original.

M) - Demostrar su experienc¡a en la contratac¡ón del servicio, objeto de esta Licitación Públ¡ca Nacional,
mediante la presentac¡ón del Curriculum V¡tae Comerc¡al actual¡zado, el cual deberá ¡ncluir una
relación de clientes con nombre del mntacto y número telefónico para su localizac¡ón a los que hayan
prestados los serv¡c¡os, objeto del presente procedim¡ento, d¡cho Currículum Vitae Comercial deberá
prcsentaÉe bajo protesta de dec¡r verdad y firmado por la persona facultada para tal efecto o por la
persona fisica en original.

N) - En cumpl¡miento a lo dispuesto en el artículo 58, últ¡mo Érrafo de la Ley de Austeridad,
Transparenc¡a en Remunerac¡ones, Prestac¡ones y Ejercic¡o de Recursos de la Ciudad de Méx¡co, con
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base en el numeral 5.7.4 fracción ll de la Circular Uno 2024 v¡gente y en correlac¡ón con el Oficio
Circular No. SF/CG/141111/2007 de la Secretar¡a de F¡nanzas y Secrelaria de la Contraloria General,
ambas de la C¡udad de Méx¡m, publicado en la entonces Gaceta Of¡cial del D¡strito Federal el 6 de
agosto de 2007:cáda uno de los l¡citantes deberá presentar, un escr¡to en el que man¡f¡este bajo
protesta de dec¡r verdad que ha cumpl¡do en deb¡da forma mn las obl¡gaciones l¡scales a su cargo
previstas por el Cód¡go F¡scal de la Ciudad de México, conespond¡entes a sus últimos cinco ejercicios
f¡scales, especifcando cuáles le aplican y cuáles no, as¡ como indicar el motivo por el cual no le aplique
ese impuesto, de acuerdo a lo indicado en eIANEXO No.3-A en original.

En el caso de que el dom¡cilio fiscal del licitanle dentro de la Ciudad de México sea rentado o se
encuentre en comodato, deberá acreditarlo mediante el contrato mrrespondiente v¡gente, en orig¡nal y
fotocopie legible.

El licitante que no esté sujeto al pago de mntr¡buc¡ones en la Ciudad de México por tener su domicilio
fiscal en otra Entidad Federativa, deberá señalarlo en su manif¡esto de acuerdo en lo señalado en el
ANEXO 3-8, e inclu¡r un domic¡lio para oír y rec¡b¡r not¡f¡caciones dentro de la Ciudad de Méx¡co
y el nombre de la persona autorizada para recibirlas, así como el comprobante de dom¡cil¡o
correspondiente, con una antigüedad no mayor a tIes meses.

O) - En cumplimiento al numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2024, Normativ¡dad en [¡aler¡a de
Adm¡nistrac¡ón de Recursos, el l¡c¡tante que teñga su dom¡cilio fiscál en la C¡udad de México, deberá
presentar Constancia de Adeudo, con una ant¡güedad no mayor a 30 días naturales, contados a
partir de la fecha de expedic¡ón de los impuestos establec¡dos para la Ciudad de México.

En caso de no conlar con d¡cha Constancia, deberá presentar la Solic¡tud de constancia de Adeudo,
con sello original por parte de la Tesoreria de la Ciudad de México y por la SEGIAGUA (con una
antigüedad no mayor a 2 meses contados a partir de ¡a fecha de recepc¡ón en Tesoreria y por la
SEGIAGUA, según conesponda), a ñn de acred¡tar que están realizando d¡cho trámite, en original y
fotocop¡a leg¡ble.

Las contribuciones de las cuales se requiere la Constancia de Adeudo, en lo que les resulte aplicáble
son: lmpueslo Predial, lmpuesto sobre Adquis¡ción de lnmuebles, lmpueslo sobre Nóminas, lmpuesto
sobre Tenencia o Uso de Vehiculos, lmpuesto sobre la Adquisic¡ón de Vehiculos Automotores Usados,
lmpuesto por la Prestac¡ón de Servic¡os de Hospedaje y Derechos por el Sumin¡stro de Agua, misma
que deberá ser de los últ¡mos c¡nco ejercicios liscales, o s¡ la causac¡ón de las contribuciones y
obligaclones fuera menor a este plazo, Constancia a partir de la fecha en que se generaron.

Cuando les sean aplicables el lmpuesto Pred¡al, lmpuesto sobre Nóm¡nas y Derechos por el Suministro
de Agua, podrán optar por rcalizaÍ el trámite med¡ante el s¡gu¡ente enlace
httDsJ/data.f¡nanzas.cdmx.qob.mxlformato lc/ce.t¡ficac¡on de la página de la Secretaria de
Administración y Finanzas de la C¡udad de Méx¡co, de as¡ real¡zarlo, dichas Constanc¡as deberán
presentarse con su archivo eleclrón¡co dig¡tal XML, en orig¡nal y en medio magnético debidamente
¡dentificado (Arch¡vo en USB), o b¡en efeciuar el trám¡le de manera presencial en la Tesoreria de la
Ciudad de Méx¡co o en la SEGIAGUA, quienes emitirán las Constanc¡as de Adeudo conespondientes.

El no presentar el archivo electrónico d¡g¡tal XML, en medio magnético deb¡damente identificado
(Arch¡vo en USB) de cada una de las Constancias de Adeudo proporcionadas (lmpuesto Predial,
lmpuesto sobre Nóminas y Derechos por el Sum¡nistro de Agua), será motivo de descalificación de
este procedimiento de L¡c¡tación, toda vez que d¡cho archivo es necesario para la validación de estos
documentos, con excepción de las que se tram¡ten de manera presencial.
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Para el caso de los lmpuesto sobre Adquis¡c¡ón de lnmuebles, lmpueslo sobre Tenenc¡a o Uso de
Vehiculos, lmpuesto sobre la Adquis¡ción de Vehiculos Automotores Usados e lmpuesto por la

Prestación de Serv¡c¡os de Hospedaje, deberán tramitarse de manera presenc¡al en la Tesorer¡a de la
Ciudad de México, quien em¡tirá las Constanc¡as de Adeudo conespondientes, en original.

Los lic¡tantes que tengan su domic¡lio fiscál en una Enl¡dad Federaliva d¡ferente a la C¡udad de lvléxico,
deberán presentar una manifestac¡ón $crita bajo protesta de decir verdad que ¡ndique que han
cumpl¡do en debida forma con las obl¡gaciones fiscales que Ie conespondan en original.

P) - En cumplimienlo a lo establecido en los supuestos de los artículos 39 y 39-Bis de la Ley de
Adquis¡ciones para el Distrito Federal y 49 fracc¡ón XV de la Ley de Responsabilidades
Adm¡n¡strativas de la Ciudad de México, asi como por el Acuerdo de las Políücas Tercera y Cuarta
para preven¡r la ex¡stenc¡a de confl¡cto de ¡ntereses y del conten¡do de sus Lineamientos, se
requiere a los licitantes que presenlen una man¡festac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad, de
que no se encuentran en los supuestos de imped¡menlo legales, ¡nhabil¡tadas o sancionadas por la
Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria Anticorrupción y Buen
Gobierno de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal, ni por las autoridades competentes de los gobiernos de
las entidades federativas o mun¡cipios. Lo anterior, con la finalidad de prevenir y evilar la conflguración
real o potencial de confl¡cto de inlereses. (S¡ se comprueba que el licitante se encuentra en cualquiera
de estos, automáticamente se desechará su propuesta y quedará descalificádo de este proceso de
L¡citación Pública Nac¡onal). En Original, Anexo No.6.

Q) - En cumplimiento al numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de Administración
de Recursos, el lic¡tante deberá presenlar Carta Compromiso de lntegridad en la que se compromete
a no ¡ncurr¡r en práct¡cas no ét¡cas o ¡legales durante el proced¡miento de Licitac¡ón Pública
Nacional, así como en el proceso de formalización y vigenc¡a del contrato y en su cáso, los conven¡os
que se celebren, incluyendo los aclos que de estos deriven. En orig¡nal, Anexo No. 7.

R) - El l¡cilante deberá presentar man¡festac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad donde indique
que cuenta con la capacidad, ¡nfraestructura, recursos financieros, humanos y materiales, así
como la organ¡za c¡ón para cumplir con la prestación del servicio objeto del presente proced¡miento,
durante la vigencia del contrato. En oíginal.

S) - Manifestac¡ón escrita, bajo protesta de decir verdad, en la cual indiquen el grado de ¡ntegrac¡ón
nac¡onal de los servicios que oferta y pa¡s de origen de los mismos. En orig¡nal.

T) - Man¡f$tación escrita bajo protesla de decir verdad en la cual ¡ndique no tener juic¡os o demandas o
¡nterpelac¡ones legales, por incumplimiento de contralos de b¡enes y servic¡os con el Gobiemo de la
Ciudad de México. En original.

V) - En cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo de las PolÍt¡cas Tercera y Cuarta para preven¡r la
existenc¡a de confl¡cto de intereses y del contenido de sus Lineamientos y con la final¡dad de
prevenir y evitar la configuración real o potencial de conflicto de ¡ntereses, se requiere a los licitantes
present€n una manifestación escr¡ta bajo protBta de dec¡r verdad. en la cual ind¡quen que los
socios, directivos, accionistas, admin¡stradores, comisarios y demás personal de sus procesos de

U) - Man¡festac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual indique que asume todas y cada una
de las responsab¡lidades juridicas y adm¡n¡strat¡vas, en la contralac¡ón de personal, material o cualquier
otro aspeclo que sirva para cumplir con todos y cada una de las especificac¡ones contenidas en el
contrato que derive de este proc€so, liberando a "lá Convocante" de cualquier ju¡cio, ple¡to o
inconformidad que por estos conceptos se genere. En original.

ü
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venlas, comercializac¡ón, relaciones públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año
o han tenido en el últ¡mo año, relac¡ón personal, profes¡onal, laboral, famil¡ar o de negocios con las
personas servidoras públicas señaladas, en el punto 1.6 y Anexo No. 12 de estas Bases, ni con algún
otro func¡onario públ¡co -de 'LA CONVOCANTE" que de manera d¡recta o ¡ndirecta intervenga en el
presente proced¡m¡ento. En original.

W) - Los licitantes deberán presentar una manifestación escrita bajo protesta de dec¡r verdad, en la
cual indiquen s¡ su empresa es una micro, pequeña o med¡ana empresa, de conformidad con la Regla
8 de las "Reglas para fomentar y promover la participación de Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas Nacionales y Locales, en las Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de
Servic¡os que realice la Adm¡nistrac¡ón Pública del D¡strito Federal". En or¡g¡nal. (ANEXO 13)

5.1.. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán presentarse por escrito, en idioma español y entregadas en I (un) sobre cerrado de manera
¡nviolable, ident¡ficado con los datos de la empresa y sellado, que contendrá, la documentación legal y
administrat¡va, propuesta técnica y propuesta económica, incluyendo la garantía de formal¡dad de propuesta
económica, y:

A) Dir¡gidas a la Alcáldía Cuauhtémoc, Deyan¡re V¡aneth V¡olante Camacho. - Direclora General de Administración.

GOB¡ERNO DE LA
C¡UDAD O¡ ¡.rÉXICO

X) - Constancia de Registro v¡gente en el Padrón de Proveedores de la Adm¡n¡stración Pública de la
Ciudad de México, en caso de que de la constanc¡a se derive que el licitante sea Proveedor
Salarialmenle Responsable, tal s¡tuac¡ón se cons¡derará como un factor que determinará la
adjudic€c¡ón en caso de empate, la Constancia debe ser. En orig¡nal y fotocopia legible.

"La Convocante" podrá real¡zar las consultas que considere necesarias ante las instancias competentes para
conoborar si las personas fis¡c€s o moráles cuentan con la anotación vigente como proveedor salarialmente
responsable en el padrón de proveedores.

Todos los escritos y man¡festaciones deberán presentarse en hoja membretada, firmadas en original por el ¡nteresado
o por su representante legal; y fozosamente contener, el nombre y número de la L¡c¡tación Pública Nacional, fecha, la
denominación o razón social del lic¡tante, número telefónico, señalar la autoridad a la que se dirige (ALCALDíA
cuauxrÉuoc, oEyANTRE vTANETH vtoLANTE cAMAcHo.- DtREcroRA GENERAL DE AoMrNtsrnacróH¡, y
el propósito; domic¡l¡o para o¡r y rec¡bir notificac¡ones dentro de la Ciudad de México (en su caso), nombre de la
persona autorizada para rec¡birlas; el Registro Federal de Contribuyentes de la persona fisica o moral licitante. En
términos del Código de Proced¡m¡entos Civiles para el Distrito Federal, la falsedad en alguno de los manifiestos
antes señalados, seÉ motivo de descal¡f¡cación.

Las manifestaciones se presentarán de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones señaladas en el párrafo anterior, o bien
med¡ante escr¡to formal prop¡o legible, pero ambos deberán estar ¡mpresos en papel membretado de la empresa y
f¡rmados, que contengan los mismos datos de referenc¡a.

5. coNDrctoNES De u ucrrecrór,¡ púeLrce NrcroHlu:

B) Las propuestas técn¡cas, económicas y cualqu¡er declaratoria bajo protesta de decir verdad que se solicitan,
deberán elaborarse en un escrito claro y formal en pape¡ membretado de la empresa, sin lachaduras, ni

enmendadurasl dichas propuestas serán de acuerdo a los requis¡tos indicados en los Anexo No. 4 (Propuesta
Técn¡ca) y Anexo No.5 (Propuesta Económica), con la fecha en la que se llevará a cabo el acto de
Presenlac¡ón y Apertura de Propuestas y firmados por la persona facultada para tal efecto.

,t\1 r'
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El no elaborar sus propuestas, la garantía de sosten¡miento de la propuesta o cualqu¡er otra decleratoria de
conformidad con los ¡ncisos antes mencionados será mot¡vo de desechamiento de su oroDuesta.

5.2.- CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

El sobre inclu¡rá:
Separador l.- Oocumentac¡ón Leoal v Admin¡strativa. - complela, en or¡g¡nal y fotocopia leg¡ble para su cotejo,
de acuerdo a lo solic¡tado en el punto 4 (Requ¡3itos para participar), de las presentes bases.

Separador ll.- Propuesta Técn¡ca. - con la documenlac¡ón e ¡nformac¡ón s¡guiente:

1.- Anexo No. 4.- Que ¡nd¡que: número de solicitud de servic¡o, descrirción detallada del servic¡o que oferta, materiales
y equipos a utilizar en la prestación del m¡smo, marca (en los casos que resulte aplicable) un¡dad de medida,
condiciones preferenciales o cualquier otro detalle que esté sol¡citado en las presenles Bases y en la(s) Junta(s) de
Aclaración de Bases y que perm¡ta una mejor valorac¡ón de la propuesta presentade.

2.- Manifestac¡ón Escrita bajo protesta de decir verdad en la que indique que el servicio objeto de esta Licitacrón se
realizarán de conformidad con lo ¡ndicado en el Anexo No. l, punto 7.3 de las Bases.

3.- Garantía del Servic¡o en la que indique que cuenta con la cápacidad, equipo, henamientas, recursos financ¡eros,
humanos y materiales, as¡ como con la organizac¡ón para la contratac¡ón del servicio, por el periodo que el contrato
esté v¡gente; en caso de que los serv¡cios presenten deflcienc¡as, se deberá proceder a real¡zarlo cuando lo solic¡te
"La Convocante" y s¡n ningún costo ad¡cional, de conform¡dad con lo ind¡cado en el punto 7.4 de estas bases.

4.- Manifestación escrita bajo proteste de decir verdad en el que se obl¡ga a responder por los defectos, vicros
ocultos y defciencias en ¡a cal¡dad del serv¡cio de la presente Licitac¡ón, de conform¡dad con lo ind¡cado en el Anexo
No. l, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hub¡eren incunido, crnforme a lo previslo en el Articulo 70 de
la Ley de Adqu¡siciones para el D¡strito Federal, punlo 7.5 de estas bases.

5.- Man¡festac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la que enunc¡e que asumirá la responsabil¡dad total en
caso de que, al momento del servic¡o, se ¡nfrinjan patenles, marcas o derechos de autor, como se solicita en el punto
7.6 de estas bases.

6.- Manifestac¡ón escrita bajo proGsta de decir verdad en la que ind¡que que asume todas las responsabilidades
juridicas, económicas, laborales que pudiesen der¡var del servic¡o, liberando a "La Convocante" de cualquier
relación laboral con los mismos.

7.- El l¡citante presentará los documentos, manifestaciones, cartas, elc. que sean requeridos por el "Área Solicitante",
indicadas en el Anexo No. 1 de estas bases.

Man¡festac¡ón escr¡ta ba¡o protesta de decir verdad ¡ndicando que en caso de resultar adjudicado se
compromete a que durante la v¡gencia del contrato contará con los elementos prop¡os y necesarios para cumplir
con sus ob¡igaciones legales y contractuales, en general y labores en particular, que como patrón tenga con sus
trabajadores.

ManifÉtación escrita bajo protesta de dec¡r verdad indicando que, en caso de resultar adjud¡cado, cuenla con
la capacidad técnica, económica y humana para la realizac¡ón del serv¡c¡o, asi como los med¡os y recursos propros
que ut¡l¡zará para llevar a cabo las acc¡ones objeto del serv¡cio encomendado.

4(
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Man¡festác¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la que ind¡que que en el caso de resultar adjudicado se
obliga con "La Convocante", a responder por su personal e ilimitadamenle de los daños y perjuic¡os que pudiera
causar a sus instalaciones o a terceros, con mot¡vo de la prestación de los servic¡os.

Manifestac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad indicando que asume todas las responsab¡lidades jurídicas,
económ¡cas, laborales que pud¡esen derivar de la conlratación del personal necesario para propoÍcionar el servic¡o
liberando a "La Convocante" de cualqu¡er relac¡ón laboral con los m¡smo, debiendo proporcionar el número
telefónico fijo, móv¡l y correo electrón¡co de contacto.

Para partic¡par dentro de su propuesta técn¡cá deberá presentar un documento en el que se comprometa a, en caso de
resultar adjudicado, entregar al momento de la formal¡zac¡ón del contrato una póliza de responsabil¡dad con daños a
terceros.

Separador lll.- Propuesta Económica. - con la documentac¡ón e ¡nformación siguiente

- Anexo No. 5.- El cual deberá indicar: la solicitud de servicio, descripción breve del serv¡cio que oferta, unidad
de medida, precio un¡tario s¡n l.V.A. a dos dec¡males del c¿tálogo de conceptos; suma del catálogo de conceptos,
l.V.A. y total cotizado en el catálogo de conceptos, así m¡smo, eñ la m¡sma propuesta económ¡ca, manifestar el
importe máx¡mo a ejercer en el presente proced¡m¡ento, indicando (subtotal, l.V.A. y total).

2. - Man¡festac¡ón de Firmeza de precios: ¡nd¡cac¡ón de que la vigencia de la propuesla será por el ejercicio fisc¿l
2026 y que los precios serán fijos y vigentes hasta el cump¡im¡ento total de las cond¡c¡ones pactadas en el
Conlrato respeclivo, de conformidad mn lo establecjdo en el punto 13.1. de estas bases.

4. - Garantía de Formal¡dad de la propuesta. de conformidad con lo indicado en el punto 14.1. de estas bases

Con el frn de que "La Convocante" tenga elementos administralivos, legales, técnicos y/o económims para aplicár lo
d¡spuesto en el articulo 43 fracc¡ón ll, cuarto pánafo, inc¡so a), de la Ley de Adquis¡ciones para el Distr¡to Federal, el
lic¡tante podrá ¡ncluir dentro de su propuesta cualquier beneficio, ventaja compet¡tiva o elemento de calidad que
permita diferenciar 2 propuestas similares en igualdad de prec¡os.

Nota: De manera opc¡onal y sin que sea motivo de descalificación, se solicita lo siguiente

Presentar preferentemente la Documentación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económ¡ca, foliadas
en numeraciones consecut¡vas (1, 2, 3...n)
Proporc¡onar en medio magnéüco debidamente ¡dent¡ficado (Archivo en USB), el conten¡do de las
propuestas, técnica (Anexo No. 4) y económica (Anexo No. 5).

Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones esüpuladas en estas bases o en las propuesaas
presentadas por los l¡c¡tantes.

6. DESARRoLLo y ETApAS DEL pRocEDrMrENTo DE LrcrrAcróN púgr-tcl Ntcto¡¡al:

Este proced¡m¡ento de L¡c¡tación Públ¡ca Nacional, dará lugar a los sigu¡entes eventos:

Los actos de esta L¡citación Públ¡ca Nac¡onal se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, se levantarán las aclas
conespondientes, mismas que seÉn firmadas, al igual que toda la documentación relat¡va a cada evento por quienes
part¡c¡pen en ellos. Se entregará fotomp¡a de las actas respecl¡vas de los eventos a las personas servidoras públ¡cq§
que as¡stan alacto, asícomo a los l¡citantes, o sus representantes, según sea el caso. -\

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO
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3. - Escrito de Aceptación de las condiciones de pago, en moneda nacional y conforme al plazo y
procedimientos establec¡dos por "La Convocante", como se indica en el punto 13.3. de estas bases.

(
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Los actos in¡ciarán puntualmente, en el lugar, fecha y horas indicadas. En el caso del Acto de Presentación y
Apertura de Propuestas, no se pemiüÉ la entrega del sobrc a quienes se presenten después de la hora
señalada en las Bases de la presente L¡citación Pública Nacional.

Los evenlos de esta Licitación Públ¡ca Nac¡onal se efecluarán ante los represenlantes: del Órgano lntemo de Control,
de "La Convocante", de la red de Contraloria Ciudadana, del "Á¡ea Solicitante", asi como de los l¡citantes, de
conformidad con ¡o establec¡do en la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal y e¡ Reglamento de la Ley de
Adquisiciones para el D¡strito Federal.
En las Actas admin¡strat¡vas correspond¡entes, la falta de firma de alguno de los asistentes a los Actos derivados del
presente proced¡m¡ento de Licitación Públ¡ca Nac¡onal no resta validez o efeclos de las m¡smas.

6.I.JUNTA OE ACLARACIÓN DE BASES.

Se llevará a cabo el dia 04 de junio de 2026, a las l8:00 horas.

Los l¡citantes podrán presentar sus cuestionamientos por escrito (en hoja membretada) med¡ante el formato
denominado "Preguntas y R6puestas" (ANEXO No. 8), en la Jefatura de Un¡dad Deparlamental de Adqu¡siciones,
con domic¡l¡o ub¡cado en: en Aldama y M¡na s/n, p¡so 2, Col. Buenav¡sla, C.P.06350, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
Méx¡co, hasta el día 04 de junio de 2026, a las 17:30 horas o b¡en por correo electrónico a la siguiente dirección:
mremed¡ost@alcald¡acuauhtemoc.mx, o el día de la Junta de Aclaraclón de Bases de manera verbal o por escr¡to
(en hoja membretada), s¡n embargo, y con la final¡dad de ag¡lizar el evento, se sol¡c¡ta preferenGmente en USB, en
arch¡vo WORD.

Asimismo, con la finalidad de que el evento se desanolle en un amb¡ante profes¡onal y de respeto tanto para
los Serv¡dores Públ¡cos actuantes y los demás l¡c¡tantes que en ella pud¡eran estar, se les solic¡ta atentamente
l¡m¡tar o preferentemente ev¡tar el uso del celular durante el desanollo del evento; una vez in¡ciado el evento
en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podrá entrar o salir haste que se term¡ne el Acto o salvo
en los caso que "La Convocante" solicitara algún r€ceso.
6.2.-Acro DE pRESENTACTóN y APERTURA DE pRopuEsrAs.

"La Convocante", previo a la celebración del Acto de Presentación y Apertura de Propueslas. ver¡ficará que
n¡nguna de las personas fisicas o morales l¡c¡tantes se encuenlren sancionados por la Secretaria de la Contraloria
General de la Ciudad de Méx¡co, por la Secretar¡a Anticorrupc¡ón y Buen Gobierno o en ¡ncumpl¡miento contractual
que den a conocer los Órganos Fiscalizadorest debiendo hacerse constar en el Acta correspond¡enle, que se
realizó la revisión señalada, de conform¡dad con lo establec¡do en el Articulo 39 B¡s de la Ley de Adquisic¡ones
para el Distrito Federal.

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIóN OE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

Se levantará Acta de la Aclaración de Bases, la que conlendrá las preguntas que hubieren formulado los l¡citantes, asi
como las respuestas a las mismas. Oicha acta será firmada por los as¡stentes a esle ac{o. Las aclarac¡ones y/o
precisiones que der¡ven de la Junta de Aclarac¡ón de Bases serán parte integrante de las mismas.

La inasistencia de los l¡citantes a la junia de aclarac¡ones, será bajo su estricta responsabil¡dad, sin embargo, podrán
solicitar una fotocopia en las instalac¡ones de "La Convocante". En el caso de que durante la junta de aclarac¡ones se
efectúen mod¡ficaciones a las bases de la presente Licitac¡ón Pública Nacional, "La ConvocanG" estará obligada a
entregar fotocop¡a del acta adm¡n¡strat¡va correspond¡enle mn acuse de recibo a cada uno de los lic¡lantes que hayan
adquirido las bases de Licitación Públ¡ca Nac¡onal, incluyendo a aquellos que no hubiesen as¡st¡do a d¡cha junta.

NOTA: Se solic¡ta atentamente a los l¡citantes que únicamente asista UNA PERSONA a la Junta Aclaratoria, o
en su caso, solo envíen al correo electrónico aniba señalado, ¡ndicando sus cuest¡onam¡entos y las
respuestas quedarán establecidas en el acta que se genere con mot¡vo de d¡cha junta, misma que les será
enviada en arch¡vo .PDF por el m¡smo med¡o.
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6.2.1- PRIMERA ETAPA: ACTO OE PNESENUCIÓN Y APERTURA OE PROPUESTAS, REVISIÓN OE
DocuMENTAcróN LEGAL y ADMrNrsrRATtvA, pRopuEsrAs rÉcNrcAs y EcoNóMtcAs.

Se llevará a cábo el dia 05 de iunio del 2026, a las l4:30 horas

A) - En el lugar, fecha y hora indicados en estas bases, se recibirá el sobre cÉrrado en forma invjolable y plenamente
identificado, conten¡endo la documentación legal y admin¡strativa, propuestá técnica y económica, se
revisará cuantitat¡va, sucesiva y separadamente la documentación legal, propuesta técnica y económica. E!
no-pfgsc¡latge puntualmente a la hora ¡nd¡cada será mot¡vo para la no recepc¡ón de su propuesta.

B) - Se llevará a cabo la apertura del sobre ún¡co que contenga la documentación legal y admin¡strativa,
propuesta técn¡ca y económica, se revisará cuanütaüva, sucesiva y separadamente la documentac¡ón legal,
propuesta técn¡ca y económica y se desecharán aquellas que hub¡esen omitido algunos de los requisitos
exig¡dos. Las propuestas técn¡cas y ec¡nómicas de los lic¡tantes que hubiesen s¡do desechadas, quedarán en
poder de "La Convocante".

C) - Las propueslas presentadas serán rubr¡cadas por todos los licitantes en este ac{o, de conform¡dad con lo
previsto en el Artículo 43, fracc¡ón l, párrafo tercero de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el Distr¡to Federal y 41,
fracción ll del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y quedarán en custodia de "La
Convocante" para salvaguardar su confidencial¡dad, procediéndose posteriormente al anál¡sis cualitat¡vo de
dichas propueslas, m¡smo que mediante d¡ctamen será dado a conocÉr en el acto de fallo.

D) - La documentac¡ón de caÉcter devolutivo como las garantías de formal¡dad de la propuesta y/o muestras
presentadas, serán devueltas por "L¡ Convocante" una vez transcunidos 15 dias hábiles posteriores, crntados
a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la Lic¡tac¡ón Pública Nacional, previa sol¡citud por escrito.

NOTA: Se solic¡ta atentamente a los l¡c¡tantes ún¡camente asista UNA persona por empresa, asimismo,
con la finalidad de que el evento se desarrolle en un ambiente profes¡onal y de respeto tanto para los
Servidores Públicos actuanGs y los demás l¡citantes que en ella pud¡eran estar, se les sol¡cita atentamente
l¡m¡tar o preferentemente eviter el uso del celular durante el desarrollo del evento; una vez iniciado el
evento en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podé entrar o sal¡r hasta que se termine el
Acto o salvo en los caso que "La Convocante" sol¡citara algún receso durante el evento.

s.z.r.r.- nevrsrór'¡ DE pRopUESTAS TÉcNrcAs.

El "Ár€a Sol¡c¡tante" revisará las propuestas técn¡cas, verificando que cumplan con todos los requisitos solicitados y

selecc¡onarán aquellas que ofrezcan las mejores condic¡ones y ventajas lécn¡cas para "La Convocante", de la
siguiente manera;

A) - Se verificará que la descripción conlenida en la propuesta técn¡ca corresponda al serv¡c¡o sol¡citado en el
Anexo No. I de estas Bases.

B) - Se anal¡zarán y evaluarán cada una de las mnd¡ciones técn¡cas que ofrecen cada uno de los lic¡tantes.

C) - Que se presenlen los escritos sol¡citados, diferentes a los mencionados en el punto 4, y que sean
complemenlarios a la propuesta técn¡ca.

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO
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*s.z.t.z.- Revlsrór.¡ DE pRopuEsrAS EcoNóMtcAS.
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A) - Se procederá a la revisión del precio unitario neto por concepto, a dos decimales, l.V.A., suma del cátálogo de
conceptos, l.V.A. y total cotizado en el catálogo de conceptos, asi m¡smo en la m¡sma propuesta económica,
man¡festar el ¡mporte máximo a ejercer en el presente procedim¡ento por la sol¡citud de servic¡o cot¡zada, en caso
de que aplique), ¡nd¡cando (subtotal, l.V.A. y total), verific€ndo que coticen en moneda nac¡onal, as¡ mismo, que no
existan elementos o datos dentro del documento que pud¡eran confundir u ocasionarle un error a "La
Convocante",

B) - Se verif¡cará que la propuesta económ¡ca se acompañe de la f¡anza, cheque certificado o cheque de cala o
las que determine la Secretar¡a de Adm¡n¡stración y Finanzas de la C¡udad de México, para la formalidad de
la misma, que tenga la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, que sea el 5% (cinco por
ciento) del importe total ofertado en el presente procedim¡ento s¡n el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), a
favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad De México

C) - "La Convocante" revisará que las pólizas de fianzas sean exped¡das por inst¡tuc¡ones nac¡onales legalmente
conslitu¡das y faculladas para el efecto, debiendo ver¡ficar su existencia en la página electrónica de la
Com¡s¡ón Nacional de Seguros y Fianzas y su autenticidad ante la f¡scalia general de Just¡cia de la Ciudad de
México.

D) - Se verificará que la propuesta económica se acompañe de las manifestaciones escritas bajo protesta de decir
verdad.

Una vez real¡zadas estas evaluaciones, se procederá a elaborar el Diclamen que serv¡rá de base, para informar a los
l¡citantes el motivo de su aceptac¡ón o descal¡fcac¡ón, así como el nombre del l¡c¡tante que ofertó el meior prec¡o en la
suma del catálogo de conceptos del servicio ob.ieto de esta Licitación, con base en el artículo 43 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones para el D¡skito Federal y 41, fracción ll tercer párrafo del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones para el
Distr¡to Federal.

6.3.- SEGUNDA ETAPA: ACTO DE FALLO.

"La Convocante", previo a la Em¡sión del Fallo, verificará que ninguna de las personas f¡sicas o morales licitantes
se encuentren sancionados por la Secrelaria de la Contraloría General de la C¡udad de México, por la Secretaria
Anticorrupción y Buen Gobierno o en ¡ncumplimiento contraclual que den a conoc€r los Órganos Fiscalizadores:
debiendo hacerse constar en el Acta correspondiente, que se realizó la revisión señalada, de conform¡dad con lo
establecido en el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distr¡to Federal.

Se llevará a cabo el dia 08 de junio de 2026, a las 13:00 horas.

Este acto se iniciará con la comunicac¡ón del resultado del Dictamen, debidamenle fundado y motivado. el cual,
comprenderá el añál¡sis detallado de la Documentación Legal y Adm¡nistrativa, de la Propuesta Técn¡ca y Económica y
se expl¡carán detalladamente las razones por las que fueron aceptadas unas propuestas y rechazadas otras,
ind¡cándose en su caso a los l¡citantes que ofertaron las mejores condic¡ones y el prec¡o más bajo, considerando la
suma del catálogo de conceptos del serv¡cio requer¡do, dando a conocer el importe respectivo.

Una vez terminada la lectura del Dictamen, se comunicará a los licitantes que en este acto podrán ofertar un
precio más bajo en términos porcentuales por el serv¡c¡o requerido objeto de este procedimiento, en beneficio -
de la Adm¡nistac¡ón Pública de la C¡udad de Méx¡co, con la inalidad de resultar adjud¡cados respecto de Ios \
prec¡os unitarios conten¡dos en las propuestas económ¡cas que or¡g¡na¡mente hayan resultado más benéflcas para \\
"La convocante", lo cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuenfe presente la persona que \\\
cuente con poderes de representación de la persona fís¡ca o moral l¡citante, lo cual deberá acred¡tar en el , \,
mismo acto presentando poder notarial e ident¡f¡cac¡ón oficial (en or¡g¡nal y/o fotocopia legible). ."1,
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De conformidad con los L¡neam¡entos Generales para la Presentac¡ón de Precios más Bajos el servic¡o objeto del
presente procedimiento publ¡cados en la entonces Gaceta Of¡c¡al de¡ Distrito Federal, el dia 14 de abril de 20'lO. asi
como al numeral 5.6 de la Circular Uno 2024 vigente, los l¡citantes estarán en posibilidades de proponer precros
más bajos en térm¡nos porcentuales, lo que se real¡zará en dos rondas, mediante el formalo que para tal efecto se
adjunta a estas Bases como Anexo No. l1 , esto con el f¡n de que sea presentada una mejor propuesla por parle
de los licitantes, en cada ronda deberán devolver a "La Convocante" dicho formato, con la anotación del mejor
prec¡o que ofertan. "La Convocante" dará a conocer, sin especificar el nombre del lic¡tante, el prec¡o más bajo en
términos porcentuales de cada una de las rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, quien preside el acto dará a conocer el nombre del l¡citante que propuso los
precios unitarios más bajos por los serv¡cios requer¡dos.
Las propuestas de prec¡os descendentes que se formulen serán realizadas en térm¡nos porcentuales,
estableciendo que en el Acta adm¡nistraüva de Fallo quedarán debidamente señalados los prec¡os unitar¡os
resultantes de la conversión porcentual.

Si como resultado de la evaluación de las propuestas anles mencionadas exist¡eran dos o más propuestas en igualdad
de precios, se apl¡carán los s¡guientes criterios para el desempate:

a) Se adjudicará al l¡citante que hub¡ere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, ad¡c¡onales a las
mismas establecidas en las Bases, con relac¡ón a la sol¡c¡tud de serv¡cios, objeto de esta Licitación y se
encuentre inscrito en el Padrón de Proveedores de la Adminislración Pública de la Ciudad de México
con la anotación que lo ¡dentillque como Proveedor Salarialmente Responsable.

b) Se adjudicará proporcionalmente en partes ¡guales, a las propuestas que reúnan las mismas
mnd¡ciones y en ¡gualdad de prec¡os (no aplica) y se encuentre inscrito en el Padrón de Proveedores
de la Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co con la anotac¡ón que lo ¡dent¡rique como
Proveedor Salarialmenle Responsable.

El formato para el mejoramiento de precios será rubricado por todos los presentes en el evento.

Una vez determinado el licitante que haya ofertado el precio más bajo y como consecuencia haya resultado
adjudicado, se levantará Acla conespond¡ente, manifestando que fueron expuestos los fines y proc€dimientos para la
presentación de propuestas de prec¡os descendentes en términos porcentuales y las veces que se invitó a los lic¡tantes
a realizat propuestas, asentando expresamente si estos comprenden los f¡nes y procedimientos, asi como la
respuesta, m¡sma que será flrmada por todos los presentes en ese acto y se entregará fotocop¡a a cada uno ellos,
not¡licando personalmente a los que no hubieren asist¡do.

NOTA: Se les sol¡cita atentamente a los l¡citantes que únicamente as¡sta UNA PERSONA que cuente con
poderes de representación dentro de la empresa al Acto de Fallo, asim¡smo, con la f¡nal¡dad de que el evento
se desarolle en un ambiente profes¡onal y de respeto tanto para los Servidores Públ¡cos actuantes y los
demás licitantes que en ella pud¡eran estar, se les solicita atentamenG lim¡tar o preferentemente ev¡tar el uso
del celular durante el desarrollo del evento; una vez inic¡ado el evento en la fecha y hora señalada en las
presentes bases no podÉ entrar o salir hasta que se term¡ne el Acto o salvo en los caso que "La Convocante"
sol¡c¡tara algún receso durante el evento.

6.4.- EXPOSICIÓN DE FINES.

Con la finalidad de dar cabal cumplim¡ento a los Lineam¡entos Generales para la Presentac¡ón de Prec¡os más bajos
para el servicio objeto del procedim¡ento de Licitación, publicados el 14 de abril de 2010 en la entonces Gaceta Oficial
del Distrito Federal, con el objeto de establecer criterios de lransparencia, legalidad, eficiencia, sustentabilidad,
honradez y ópt¡ma ul¡lización de los recursos en los proc€d¡m¡entos realizados conforme a la Ley de Adquisic¡ones
para el Dislrilo Federal; esto a efeclo de que, part¡endo de una adecuada implementac¡ón sean maxim¡zados ¡es
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7,I.- CONTRATO ABIERfO (APLICABLE A LA SOLICITUD DE SERVICIO ENLISTADA EN EL CUADRO
tNSERTO).

Cons¡derando que los serv¡cios objeto de este procedim¡ento no son susceptibles de determinarse y prec¡sarse en sus
cántidades. el Contrato derivado de este proced¡miento de Licitación será un Contrato Abielo, con fundamento en el
art¡culo 63, fracc¡ón I de la Ley de Adquisic¡ones para el D¡strito Federal.

En el Contrato Abierto el presupuesto se ejercerá de la sigu¡enle manera:

$4,000,000.00

El Contrato Abierto que der¡ve de esta L¡citación se ejercerá en la forma y con el proced¡m¡ento que para el caso
establezca "La Convocante" y de acuerdo a las características y especilicacrones de los serv¡c¡os que se indican
en el Anexo No. I de las presentes bases de esta L¡c¡tac¡ón

7.2.- TNcREMENfo o DrsMrNUcróN DE Los sERVrcros:

De conformidad c¡n lo establec¡do en el al¡culo 44 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en cualquier
etapa del procedimienlo, anles de la em¡sión del fallo, "La Convocante", podrá modificar hasla un 25o/o la vigenoa o
monto a contratar, siempre y cuando, existan razones debidamente fundadas o causas de ¡nterés público, caso forluito
o fueza mayor, mismas que deberán tenerse acreditadas fehac¡enlemente.

01

PRESÍACION OEL SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACION PARA LA
PREvEtIcIÓN, coNrRoL Y ERRADICACIÓN oE FAUNA NocIvA EN Los

INMUEBLES ADscRIfos A LA ALCALDIA cUAUHTÉ.,oc, QUE coMPRENoEN
OFICIT{AS ADMINISTRAf IVAS, CAMPA'IENf OS, MERCAOOS, AIBLIOTECAS,

cENTRos oE DESaRRoLLo INFAN¡L (cEilDD, casAs DE cuLruRA y DEMÁS
tNsrALActoNEs. EL sERV¡cto oEBERA tNcLUtR LA apltcActóN oE

PRODUCTOS Y SUSfANCIAS AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAO SA¡IIÍARIA
coitpEfEt{fE, MEotaNTE pRocEDtMtENtos, MÉToDos y FREcuENctAs

ADECUADAS PARA EL CONfROL OE INSECTO RASIREROS, VOLADORES Y
ROEOORES, GARA¡¡TIZANOO LA SEGURIDAD DEL PERSONAL, USUARIOS,

INSÍALACIoNES Y sIENEs, AsIcoi,o EL CUMPLIMIENTo oE LA
NORMATIVIDAO SANIÍARIA Y AMBIENTAL APLICABLE. EL SERVICIO SE

REALTZaRA DE MANERA PRoGRAMADA cor¿FoRME a cALENDARto
OPERATIVO Y NECESIDADES INSTITUCIONALES OURAI{TE LA VIGENCIA DEL

coxfRAfo

$400,000.00

oEscsPcúr{ GEr{ÉRc^ o€L sERvrco
SOLlcmJD DE SERVICIO l{o. 001,112026,

ÁRE solrorA TE suBDrREccróN DE sERvrctos GE]{ERALES üEDTANTE LA
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTA¡IENTAL OE SERVICIOS GEI'IERALES

P P 359I ,SERVICIo DE JARDINERh Y FUMIGAC|ÓN

recursos asignados a cada instancia administrat¡va, mediante la obtención de las mejores cond¡ciones de precio,

calidad, l¡nanc¡amiento, oportunidad y demás circunstancias inherentes a las adqu¡s¡c¡ones, arrendamientos,
enajenación de todo tipo de seryic¡os y la prestac¡ón de servicios de cualqu¡er naturaleza que el Gob¡emo requiera
para el cumplimiento de sus obietivos.

Ba¡o n¡nguna c¡rcunstancia seÉn negoc¡adas las cond¡c¡ones esüpuladaa en estas Bases n¡ las propuestas
presentadas por los licitántes. Contra la resolución que contenga el fallo, se estará a lo d¡spuesto en el articulo 88 de
la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal.

"La Convocante" al notif¡car por escrito el fallo a c¿da uno de los lic¡tantes, ¡nclu¡rá la evaluación y el Oictamen de
Fallo conespond¡ente.
7. CONOICIONES DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS:

ü

PARTIDA No.

Ii,PORTE
fúiNti¡to A

EJERCER, I.V.A.
INCLUIDO

li,lPORI€
MÁxrmoa
EJERCER,

r_v.4.
INCLUIDO
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a) - Junta de Aclarac¡ón de Bases: Los l¡citantes al elaborar sus propuestas, deberán cons¡derar el nuevo ¡mporte o
vigenc¡a de la contratac¡ón de los serv¡cios requeridos.

b) Presentación y Apertura de Propuestas: "La Convocante" deberá proporc¡onar el formato y otorgará a Ios
licitantes un plazo no mayor a tres dias hábiles, a efecto que realicen los ajustes corespondientes en la parte
técnica y económicá de su propuesla, considerando la nueva vigencia o presupuesto de los servicios requeridos.
conlorme al formato establecido para tal efecto por "La Convocante".

En este caso "La Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluac¡ón
cuantital¡va, hasta en lanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para la
cont¡nuac¡ón del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas.

El formato deberá reflejar el nuevo monto, prec¡o unitar¡o, monto total con y sin impuestos, orig¡nalmente
propueslos y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos.

c) Fallo (hasta anles de su emis¡ón): "La Convocanté" deberá proporc¡onar el formalo y conceder un plazo no
mayor a tres días para su presentación, solo a aquellos l¡citantes que hub¡eren cumpl¡do con los requ¡sitos legales,
técnicos y económicos y se abstendrá de real¡zar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para
la presentación del formato y cont¡nuac¡ón del acto.

7,3.- CONTRATACION DEL SERVICIO

El licitante deberá presentar manifestación 6crita, la cual debeÉ ser ¡nclu¡da en la Propuesta Técn¡ca, indicándo
que la contratación del serv¡c¡o objeto de esta L¡citac¡ón se real¡zarán de conlorm¡dad a lo ind¡cado en el Anexo No. I
de las presentes bases.

7.4.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS

7.5.- RESPONSABILIDAD OEL SERVICIO.

El licitante deberá entregar manifestación escrita bajo protesta de dec¡r verdad en el que se obliga a responder
por los defectos, v¡cios ocultos y deficiencias en la calidad de los servicios objeto de la presente Licitación, de
conform¡dad con lo ind¡cado en el Anexo No. l, así como de cualquier otra responsab¡lidad en que hubieren incurr¡do,
conforme a lo prev¡sto en el articulo 70 de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distr¡to Federal.

7.6.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS OE AUTOR.

El licitante deberá presentar en su Propuesta Técn¡cá una manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la
que enuncie que asum¡rá la responsab¡l¡dad total en caso de que, derivado de la crntratación del servicio, se ¡nfrinjan
patentes, marc¿s o derechos de autor. x

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DtREccróN GENERAL oE ADMrNtsrRActóN
DrREccróN DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

Cuando la modificación se realice en el Aclo de:

El lic¡tante deberá entregar garantia escrita bajo protesta de decir verdad, de que cuenta con la capacidad, equipo.
herram¡entas, recursos financ¡eros, humanos y mater¡ales, así como con la organización para cumpl¡r con la
contratac¡ón del servic¡o, por el periodo que el Contrato esté vigente; en caso de que el servic¡o presente deflc¡encias,
el l¡c¡tante deberá real¡zarlo nuevamente s¡n coslo para "La Convocante", para ello, deberá entregar esta garantia
en la Propuesta Técn¡ca.
En caso de que el part¡cipante que no entregue a enlrega sat¡sfactor¡a los servic¡os, "La Convocanle" procederá a
la aplicación de las penas convenc¡onales hasta agotar el monto de la garantia del cumpl¡m¡ento del contrato y una
vez agotada esta se procederá al ¡nic¡o del procedimienlo de resc¡s¡ón del Contrato correspond¡ente.

\
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7.7.- VIGENCIA DEL CONTRATO.

Los serv¡oos objeto de esta Licitación tendrán una vigencia del A PARTIR DEL Díl SlGUteXrg oe le emtslÓH ogl
FALLO HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2026.

8.,f .- SOLVENCIA DE LOS LICITANTES

La Dirección de Recursos Mater¡ales y Servic¡os Generales en coadyuvanza de la Subd¡rección de Recursos
Mater¡ales y la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones efectuará el anál¡s¡s detallado de las
propuestas económicas; se desecharán aquellas que no cumplan con todas y cada una de las condiciones y

requis¡tos establec¡dos en estas Bases de Lic¡tación, ello en apego a lo establecido en los art¡culos 43 y 49 de la
Ley de Adquisiciones para el Distr¡to Federal y numeral 5.9.'l de la Circular Uno 2024, fracc¡ón lll. Se
selecc¡onarán aquellas que si cumplan la tota¡¡dad de ellos y ofrezcan las mejores condiciones y ventajas
económicas para "La Convocante".

En la evaluación de las Propuestas, no se ut¡lizarán mecanismos de puntos o porcentajes, toda vez que dicha
evaluac¡ón será binar¡a, es decir: "CUMPLE O NO CUMPLE".

"La Convocante" por si misma y en ¡gua¡dad de condiciones, podrá visitar las ¡nslalac¡ones de los l¡citantes, en la que
"La Convocante" veriñcará la información y documentación proporcionada durante el proceso de L¡citac¡ón, por lo
que, en caso de no ser auténtica y verídica, s¡n considerar los t¡empos, los métodos y las formas, quedará
descalificado automát¡camente de este proced¡mienlo.

De la evaluación rcalizada a las propuestas de los licitantes, se elaborará un Dictamen, indicando las
observaciones procedentes y los resultados relalivos a cada una de tas propuestas real¡zadas.

9, cRITERIoS DE ADJUo|cAcIÓN

Personal autorizado por "La Convocanté" verifcará que el serv¡cio se realice conforme a lo establec¡do en el Contrato
f¡ncado que derive de esta Licitación y rechazaÉ aquel serv¡c¡o que no cumpla.

8. cRtrERtos DE Evaluecróx.

La Direcc¡ón de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales en @adyuvanza de la Subdirección de Recursos
lvlater¡ales y la Jefatura de Unidad Deparlamental de Adqu¡s¡c¡ones, procederá al anál¡s¡s cualital¡vo de la
Documenlación Legal y Adm¡n¡strativa, presentada por los lic¡tanles, así como de su experiencia en la prestación del
servicio, objeto de esta Licitación, ello en apego a lo establecido en los arliculos 43 y 49 de la Ley de Adquisiciones
para el Distr¡to Federal y numeral 5.9.1 de la Circular Uno 2024, tacciones I y lll; por lo que se selecc¡onará a quienes
cumplan con la ¡nformac¡ón, documentación y requisilos dispuestos en las Bases a fn de diclaminar la solvencia de las
propuestas que reúnan las cond¡c¡ones legales, adm¡n¡strat¡vas y económicas sol¡c¡tadas.

8.2.-EVALUACTóN DE pRopuESTAS rÉcNtcAS.

El "Area Sol¡c¡lante" realizarán el anál¡sis cual¡tativo de las Propueslas Técnicas, ello en apego a lo establec¡do en
los arliculos 43 y 49 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el D¡strito Federal y numeral 5.9.1 de la Cic..tlar Uno 2024,
fracciones ll, se desecharán las que no cumplan con la información, documentos y requisitos técnicos dispuestos en
las Bases. Se seleccionarán aquellas que reúnan las mejores cond¡c¡ones técn¡cas, con las caraclerist¡cas,
especifcaciones y en las condic¡ones requeridas en elAnexo No. 'l y en el cuerpo de estas Bases.

En la evaluación de las Propuestas, no se ut¡lizarán mecañismos de punlos o porcentajes, toda vez que d¡cha
evaluación será binaria, es dec¡r: cumple o no cumple.
8.3.-EVALUACtóN oE pRopUESTAS EcoNóMrcAS.

&
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Se adiud¡cará oor la totalidad de la sol¡c¡tud de servicio, a aquel que de entre los lic¡tantes haya cumplido con
todos los requisitos legales, técnicos y económ¡cos requeridos por "La Convocante", así como las mejores
condiciones para la Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co, que garant¡ce satisfactoriamente el
cumplim¡ento de las obl¡gaciones respectivas y haya presentado la suma del catálogo con el precio más bajo.

En caso de que dos o más propueslas sean idóneas y solventes, se aplicarán los cr¡terios mencionados en el punto
6.3, inc¡sos: a) y b), de estas Bases Licitac¡ón.

10. DEScALtFtcActóN DE LtctrANTEs.

Se descalif¡cará al licitante sí

A) - No cumple alguno de los requisitos establecidos en el cuerpo de estas Bases, ello ¡ncluye los señalados en
el Anexo No. I y los puntos 2.4,3.2,4, 5.1, 5.2,6.2,6.2.1, 6.2.1.1., 6-2-1.2.,7-3,7.4,7.5,7.6, 13.1, 13.3 y
14.1, as¡ como las prec¡s¡ones y/o adecuaciones derivadas de la Junta(s) de Aclarac¡ón(es) de Bases de esta
Licitación.

B)

c)

D)

- No elabora los Anexos de las Bases, como se ¡nd¡ca en las presenles Bases de esla Lic¡tación.

- Se comprueba que acordó con otros l¡citantes elevar los prec¡os del servicio, objeto de esta Licitación.

- Se comprueba que se encuentra en cualquiera de los supueslos del articulo 39 de la Ley de Adqu¡sic¡ones
para el Distr¡to Federal o del 49 ftacción xV, de la Ley de Responsab¡lidades Adm¡n¡strat¡vas de la Ciudad de
México.

E) - No entrega el sobre de su pr.opuesla en la fecha y hora señaladas en el numeral 6.2.f de las bases de esta
Lic¡tación.

Aquellos licitantes que hayan s¡do descal¡ficados en la primera etapa de este procedimienlo, podrán asistir a los
actos subsecuentes con el carácter, único y exclusivo de observadores.

A).- Ningún lic¡tante adqu¡ere estas Bases.

B).- Ningún l¡citante se registra para partic¡par en esta licitación.

C).- En el Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, n¡nguna propuesta cumple cuantitat¡vamente con
cualqu¡era de los requis¡tos sol¡c¡tados.

D).- Al analizar cual¡tativamente las Propueslas presentadas, n¡nguna propuesta cumple con lo sol¡c¡tado en las
Bases de esla L¡citación.

E).- Los precios cot¡zados no fueren conven¡entes para "La Convocante", pfev¡a ¡nvest¡gación de mercado que
para el caso se realice, y exceda la suf¡c¡encia presupuestal autorizada, de conform¡dad con lo estipulado en el
art¡culo 51 de la Ley de Adquis¡ciones para el D¡strito Federal.

r r.t.- suspexsróN o cANcELActóN. -*

I i. LtctrActóN púBLtcA NAcToNAL DESTERTA.

Se declarará desieÍta si:

t
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"La Convocante", podrá suspender deflnitivamente el proced¡miento de esta Licitación, previa opinión de la

Secretar¡a de la Contraloria General de la C¡udad de México, cuando para ello concuffan razones de interés público
o general, por caso fortuito o causa de fueza mayor deb¡damente just¡flcadas, o exislan c¡rcunstancias que
provoquen la elinción de la neces¡dad de la contratación, o la necesidad de modillcar las caracteristicas o
especif¡cac¡ones de los serv¡c¡os, arrendam¡enlos o serv¡cios, para obtener mejores cond¡c¡ones o para cumplir
ef¡cientemente con la contratación del servic¡o objeto del presente procedimiento, decisión que deberá estar
debidamente fundada y motivada.

't 2. coNDtctoNES oe co¡¡tntuclóH:

12. i.-suscRtPcróN.

Los derechos y obligaciones que deriven de esta L¡c¡iac¡ón y de serv¡cio objeto de la m¡sma, se fomal¡zarán
mediante la suscr¡pc¡ón del Contrato de man6ra separada por cada una de las sol¡c¡tudes de serv¡c¡os, entre
las partes.

r z.z.- nee uucrór'¡.

El Contrato objeto de esta Lic¡tac¡ón quedará sujeto a las d¡sposic¡ones: del Decreto que Aprueba el Presupuesto
de Egresos del Gobierno de la Ciudad de Méx¡co para el Ejercicio 2026, as¡ como del Código F¡scal de la Ciudad
de México, en las part¡das específicas de gasto.

'r 2.3.- FoRMALrzAcróN DEL coNrRATo.

La firma del Contrato se llevará a cabo, dentro de los qu¡nce ('15) d¡as hábi¡es siguientes al Acto de Fallo, en el área
que llevó a cabo el procedimiento, de conformidad al articulo 59 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el D¡str¡to Federal.

Cuando el l¡citante adjudicado no se presente a firmar el contrato en el plazo de quince (15) dias hábiles, o no
presente la garant¡a de cumplimiento de las obl¡gaciones contracluales, se procederá a la aplicac¡ón de la garantía
de formal¡dad de la propuesta respectiva y se entenderá que el adjud¡cado renunc¡a al fallo, en cuyo caso "La
Convocante" podrá adjud¡car el contrato s¡n ninguna responsabilidad al licitante que haya presentado la segunda
mejor oferta y de ser el caso se procederá igual con las propuestas subsecuentes, hasta adjudicar la totalidad del
requerimiento, sin que exista un d¡ferenc¡al de precio mayor al 10% entre la primera y la últ¡ma propuesta
seleccionada.

Si por causas imputables a "La Convocante" el licitante adjudicado no f¡rmara el contrato dentro de la fecha
prevista en las presenles Bases, a partir de Ia fecha en que se formal¡ce se prorrogará automáticamente, en ¡gual
plazo, la fecha de cumpl¡miento de las obligac¡ones de las partes.

r 2.4.- coNDtctoNEs y REeurstros PARA su FoR¡tALtzAclóN.

Para formalizar el contrato derivado de este procedim¡ento, el licitante adjudicado deberá presentar el Or¡g¡nal de
la Constanc¡a de Adeudo con su XML en arch¡vo electrón¡co dig¡tal de los impuestos establecidos para la C¡udad
de México, em¡tida por la Tesoreria de la C¡udad de Méx¡co y por la SEGIAGUA, según corresponda.

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Cuando lo declare la Secretar¡a de la Conlraloria General de la C¡udad de Méx¡co y/o el Órgano lnterno de Control,
con motivo de sus alribuc¡ones para supervisar y verilicar el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones para el
D¡strito Federal.

En caso de que en la Constanc¡a de Adeudo se detecte adeudo de alguna de las contr¡buciones a que esté obligado,
no proc€derá la formalización del contrato, de conformidad con lo d¡spuesto en el último párrafo del articulo 58 de la

(
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Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestac¡ones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de Méx¡co,
cancelándose la adjudicac¡ón prov¡sta a su favor.

I2.5.- MODIFICACIONES AL CONTRATO

De conformidad con los articulos 65, 67 y 68 de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal y por razones
fundadas podrá incrementarse el importe del serv¡c¡o, mediante el Convenio Mod¡l¡catorio al contrato v¡gente y el
monto total de las modificaciones no deberán rebasar en su conjunto el 25o/o del valor tolal del contralo, srempre y
cuando el precio y demás cond¡ciones del servicio objeto del presente proced¡m¡ento, sea igual al inicialmente
pactado, debiéndose ajustar las garantías de cumpl¡mienlo de contrato.
12.6.- RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

Con fundamento en el articulo 42 de ¡a Ley de Adquisic¡ones para el D¡str¡to Federal, el procedim¡ento de rescisrón
in¡ciará dentro de los c¡nco días hábiles sigu¡entes a aquel en que se hubiese agotado el plazo para hacer
efectivas la apl¡cac¡ón de las penas convenciona¡es. No se cons¡derará ¡ncumpl¡m¡ento los casos en que por
cáusas justificadas y excepcionales y sin que el relraso sea por causas imputables al proveedor, el servidor público
responsable otorgue por escr¡lo, previo a su venc¡m¡ento y a solic¡tud expresa del proveedor, un plazo mayor para
el servicio, el cual en ningún caso excederá de veinle (20) dias hábiles.

El procedim¡ento de resc¡s¡ón podrá ¡n¡c¡arse en cualquier momento, mienlras se encuentre pend¡ente el
cumplimieñto de los derechos y obligac¡ones de cualqu¡era de las pales, estipuladas en el contrato, aún conclu¡da
la vigencia establec¡da en el mismo.

12.7.- cANcELAcrón oeu corrRero.

"La Convocante" podrá cancelar el Contrato en los s¡gu¡entes casos:

A) Cuando el lic¡tante adjud¡c€do no firme el contralo derivado de la Licitación dentro del plazo de 15 dias hábiles
contados a partir de la fecha en que se hub¡ere not¡f¡cado a éste el fallo correspond¡ente, de acuerdo al punto '12.3

de estas bases.

B) Cuando el licitante ádjudicado no entregue la garant¡a de cumplimiento de conlrato, conforme al punto '14.2 de las
presentes bases.

C) Cuando el licitanle adjudicádo modifique las caracleristicás del serv¡cio objeto del contrato y no se cumpla con la
calidad sol¡citada por "La Convocante".

En caso de cancelac¡ón del contrato, por el supueslo indicado en el inc¡so A), el mismo podrá adjud¡carse al l¡citante
que haya ocupado el segundo lugar y asi su@sivamente, siempre y cuando el prec¡o ofertado no sea superior al l0%
con respecto al que ¡nicialmente hubiere resultado adjudicado, según lo establec¡do en el art¡culo 59 de la Ley de
Adquis¡c¡ones para el Distr¡to Federal.

1 3. coNDtctoNES ecotóulcls:
,I3.I. FIRMEZA DE PRECIOS.

Ellicitantedeberá@,Unescritomed¡anteelcualindiqUequelavigenciade
su propuesta será por el ejercicio f¡scal 2026 y que los precios serán firmes fljos, en moneda nac¡onal y s¡n cambio
hasta el cabal cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, situación que quedará establec¡da en el contralo
respectivo.

r 3.2. ANTTCTPOS >s

lr-cltoít cutu xtÉ¡¡roc
orneccróH ce¡eRAL DE ADMtNtsrRActóN
DrREcctóN DE REcuRSos MATERTALES y
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Para la adjudicación de los servicios, objeto de esta Licilación, no se otorgará ant¡cipo alguno

I3.3. PAGOS DEL SERVICIO.

lncluir en su Propuesta Económ¡ca un escrito en el que man¡fieste que, en caso de resultar adjudicado, acepta
que los pagos del servic¡o, se real¡zará conforme al monto autor¡zado de la partida presupuestal: 3591 "SERVICIO
DE JAROINERIA Y FUMIGACION"; m¡smo que tue aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, las
condiciones de pago están su.ietas a la liberac¡ón por parte de la Secrelaria de Adm¡n¡stración y F¡nanzas y será
posterior a la aceptación lormal y satisfactor¡a del serv¡cio y de la presentac¡ón de la factura respecl¡va, m¡sma que
deberá presentarse debidamente sellada y/o f¡rmada por las personas facultádas por el "Area Solic¡tante" para la
supervisión, y será mediante depós¡to ¡nterbancar¡o, para lo cual el l¡c¡tante adjudicado deberá estar inscrito en el
catálogo de cuenlas bancarias de proveedores del Gob¡erno de la Ciudad de Méx¡co, de no ser asi, deberá solicitar
su inclus¡ón a través de la pág¡na WEB htlp:/^^/ww.f¡nanzas.cdmx.gob.mx, solicitando previamente en la Dirección
de Presupuesto y Finanzas de "La Convocante" las ¡nstrucciones para su reg¡stro.

13.4. FACTURACION

El lic¡tante que resulte ganador, deberá facturar a nombre del GOBIERNO DE LA CIUDAD OE MÉXICO, con
domic¡lio en Aven¡da Fray Servando Teresa de M¡er N' 77 colonia Centro, de la Ciudad de México, Area 1,
Alcald¡a Cuauhtémoc, C.P. 06000, R.F.C. GDF-9712054N4, deb¡endo presentar su factura dentro de los primeros
cinco d¡as hábiles posteriores al mes en que se efectuó la entrega del servicio

I3.5. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos y derechos que procedan con mot¡vo del serv¡c¡o, objeto de esta Licitac¡ón, serán por su cuenta, "La
Convocante" ún¡camente cubrirá el lmpuesto al Valor Agregado.

t¿. cen¡¡.¡TÍ¡s:

Los licitantes deberán garant¡zar la formalidad de sus propuestas económ¡cas, mediante cualquiera de las
siguientes opciones:

Póliza de lianza o cheque cert¡f¡cádo o cheque de caja o las que delermine la Secrelaria de Admin¡stracrón y
Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, que sea el 5ol" (c¡nco por ciento) del importe total máximo a ejercer sin
considerar el impuesto al valor agregado, por parte de "La Convocante", sin considerar el lmpuesto al Valor
Agregado. d¡cha garant¡a deberá ser exped¡da a favor de la Secretar¡a de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas de la C¡udad
de México. La qarantía debe presentarse debidamente uisitada en Orio¡nal v cooia e inclu¡rse en la
propuesta económ¡ca.

Para quienes opten por entregar tianza, esta deberá contener la redacc¡ón descrila en las Reglas de Carácter
General, publ¡cadas por la Secretaría de F¡nanzas en la entonces Gaceta Of¡c¡al del Distr¡to Federal, el d¡a 11 de
agoslo de 2006, de acuerdo al Anexo No. 9.

"La Convocante" conservará en custodia las garantias de formalidad de las propuestas hasta la em¡sión del Fallo
y serán devueltas a los lic¡tantes a los l5 d¡as háb¡les (previa pet¡ción por escrito dir¡gida al Lic. Manuel Mar¡ano
García de la Serna, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, salvo la de aquella de qu¡en resulte
adjudicado, hasta el momento en que el lic¡tanle ad.iudicado constituya la garanlia de cumplim¡ento del contralo que
derive de esta Lic¡tac¡ón.

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO
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El licitante adjudicado deberá garant¡zar el cumplim¡ento del contrato respectivo, mediante la entrega de cualqu¡era
de las siguientes opc¡ones:

Póliza de fianza o cheque certif¡cado o cheque de caja o las que determ¡ne la Secretaria, que sea el l5% (quince
por c¡ento) del importe máx¡mo ad¡ud¡cado, s¡n considerar el ¡mpuesto al valor agregado, d¡cha garaniia
deberá ser expedida a favor de la Secretaría de Administrac¡ón y Finanzas con domic¡lio en Avenida Fray
Servando feresa de Mier N" 77 colonia Centro, de la Ciudad de México, Área 1, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.
06000, R.F.C. GDF-971205-4NA y deberá entregarse a más lardar el d¡a de la firma del contrato.

Nota: Los cheques, las fianzas, o las que determine la Secretaría, para garantizar la formalidad de la propuesta y
para el cumplim¡ento de¡ contrato, deben ser exped¡das por inst¡tuciones nacionales legalmente const¡tuidas y
facultadas para el efecto, con sede o sucursal en la Ciudad de México, las fianzas deberán contener las cláusulas
de sometim¡ento de la aflanzadora al procedimiento de ejecución de las m¡smas.

Para quienes opten por entregar fianza, esta deberá contener la redacción descr¡ta en las reglas de carácter
general, publicadas por la entonces Secretaria de F¡nanzas, en la entonces Gaceta Ofic¡al del Distr¡to Federal, el
dia 'l'l de agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. '10.

"La Convocante" mantendrá en su poder la garantía de cumplimiento del contrato, la cual será devuelta previa
sol¡citud por escr¡to por parle del proveedor una vez cumpl¡das las obligac¡ones contractuales.

15. SANCIONES:

.I 5.1. PENA CONVENCIONAL.

Las penas convencionales, asi como su aplicac¡ón se llevarán a cabo conforme a lo ¡ndicado en el Anexo No. I de
estas bases.

En su caso, "La Convocante" procederá inmediatamente a aplicat las penas convencionales, rescindir
administrativamente el conlrato, hacer efectiva la garanlia de cumpl¡miento y en general, a adopiar las medidas
procedentes conforme a la ley de la mater¡a. El monto de las penas convencionales, se descontará del importe
faclurado que corresponda a la operación especifica de que se trate y se ¡iquidará solo la diferencia que resulle.

La apl¡cación de la pena convenc¡onal, será independ¡ente de la aplicación de la garant¡a de cumplim¡ento y de la
rescis¡ón del Contrato.

15.2, APLICACION DE LA GARANTIA OE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA.

B) - El lic¡tante adjudicado, por causas imputables a é1, no firme el contrato en el plazo previsto en las presentes
Bases de L¡c¡tac¡ón.

C) - El l¡c¡tante adjudicado no entregue la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato en el p¡azo prev¡slo en estas
Bases de L¡c¡tac¡ón.

4

r5.3. ApLtcActóN DE LA GARANTíA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo
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Esta garantía se hará efecliva cuando:

A) - El licitante no sostenga su propuesta económ¡ca durante el proceso de Lic¡tación, hasta la formalizac¡ón del
contrato respect¡vo.
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Se hará efecliva ésta garantia, cuando se presente cualquiera de los cásos s¡guientes

A. Cuando hub¡ese transcurrido el t¡empo máximo establec¡do para la preslación de servicio, conforme a lo
indicado en el Anexo No. 1 de estas Bases y se haya agotado la sanción por retraso de acuerdo al punto
15 1 de estas Bases.

B. Cuando no se cumpla con las especificac¡ones conven¡das en el contrato, conforme a las propuestas
presentadas.

C. Cuando se rescinda el contrato porque hub¡ese transcurido el plazo ad¡cional que se conceda al licitante
ad.,udicado, para corregir las causas del rechazo y no los haya realizado.

Además de lo anteriormente mencionado, serán aplicables las distintas sanciones que se estipulen en las
d¡sposic¡ones legales v¡genles en la materia.

16. INCONFORMIDADES

Los lic¡tantes que consideren afectados sus intereses o derechos, con motivo de los aclos u omisiones que der¡ven
de este proced¡miento de Licitación o de los serv¡dores públ¡cos que lo ejecutan, podrán inconformarse dentro de
los 5 días háb¡les s¡guientes de la not¡I¡cación del acto o resoluc¡ón que se recurra, ante la Secretaria de la
Contraloría General de la Ciudad de Méx¡co, de conform¡dad con el art¡culo 88 de Ia Ley de Adquis¡c¡ones para el
D¡strito Federal y con apego en la Ley de Procedimiento Admin¡strativo de la C¡udad de México y en las
disposic¡ones juridicás supletor¡as y complementarias a d¡cho ordenamiento.

En cumplimiento a lo dispuesto en la C¡rcular CG/023/2006 emitida por la Secretaria de la Contraloria General de la
Ciudad de México, se hace del conoc¡m¡ento de los l¡c¡tantes en el presente procedim¡ento, que la D¡rección
General de Legalidad y Procedimiento de esa conlraloría, ha inslrumentado el s¡slema informát¡co "consulta
electrón¡ca de recursos de inconform¡dad" al cual, podrá acceder en la pág¡na de iniernet de la Secretar¡a de la
Contraloria General de la Ciudad de México en www.contraloria.cdmx.gob.mx

17. CONTROVERSIAS

Las controversias que se susc¡len con mot¡vo de la ¡nterpretac¡ón o apl¡cación de la Ley de Adquis¡ciones para el
D¡strito Federal, de la ejecución de este procedimiento de Licitación y del conlrato que se celebre con base en ella,
serán resueltas en pr¡mera ¡nstanc¡a por la Secretaria de la Contraloria General y la Secretaria de Adm¡nistración y
Finanzas, ambas de la Ciudad de Méx¡co, en el ámbito de sus respect¡vas competencias y en su caso. por los
Tribunales competentes de la C¡udad de México, renunciando a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles y, con apego a las disposic¡ones jurídicas de derecho públ¡co y las
supletor¡as o complementarias que resulten apl¡cables.

18. pERsoNAs SERVTooRAS púBLrcAS RESpoNSABLES DE LA LtctrActóN púBLtcA NAcroNAL.

Las personas serv¡doras públicas responsables del presente procedim¡ento de Licitac¡ón, son: Oeyan¡re Vianeth
Violante Camacho, Directora General de Administrac¡ón, Mar¡ano Manuel Garcia de la Serna, Director de Recursos
Maleriales y Servicios Generales, Luis Ubaldo Garay Rios, Subd¡rector de Recursos Materiales y lvlaria José
Remedios Toledo, Jefa de Unidad Departamental de Adquis¡c¡ones, adscritos a la Dirección General de
Adm¡nistrac¡ón en el Órgano Polít¡co Adm¡nistrat¡vo en Cuauhtémoc, quienes en forma conjunta o independiente
podrán presidir los actos de esta Lic¡tación.

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por la D¡rección General de
Adm¡nistrac¡ón de la Alcaldia Cuauhtémoc.
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Evaluación cuant¡tativa y cualitaliva de la documentación legal y admin¡strat¡va, propuesta económ¡ca y garanlia de
formalidad de la propuesta se encontrarán a cargo de las siguienles: Mar¡ano Manuel García de la Serna, Director
de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales, Lu¡s Ubaldo Garay Rios, Subd¡rector de Recursos Mater¡ales y
Mar¡a José Remed¡os Toledo, Jefa de Unidad Deparlamental de Adquisiciones, adscritos a la Dirección General de
Administración.

Evaluación cualilativa de las propuestas técn¡cas, man¡festac¡ones y acred¡taciones: las personas servidoras
públicas que suscriban el diclamen lécnico a cargo del 'Área Solicitante".

t
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$4,000,000.00

ANEXO I

.oEscRrPcrÓN DEL SERV|CtO"

I. CONVOCANTE ALCALDfA CUAUHTEMOC
DrREccróN GENERAL DE ADMrNrsrRAcróN
DIREccIÓN DE REcURSoS MATERIALES Y SERVIcIoS GENERALES

II. NOMBRE DE CONTRATACIÓN SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN EN INMUEBLES ADSCRITOS A LA
ALcALDfA CUAUHTEMoc PARA EL EJERcIcIo FIScAt 2026

III. FECHA DE ELABORACIÓN

IV. PARTIDA

27 DE MAYO DE 2026

N

01 3591000002

DEL SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACI

PARA LA PREVENCTóN. coNTRoL y ERRADTcActóN DE

FAUNA NOCIVA EN LOS INMUEBLES ADSCRITOS A LA

ALCALDiA CUAUHTÉMoc. euE coMpRENDEN oFtctNAS
ADMINISTRATIVAS. CAMPAMENTOS. MERCAOOS.

BIBLIOTECAS, CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL
(cENDr) cAsAs DE CULTURA y DEMAS |NSTALACToNES. EL

sERVlcto DEBERA tNcLUtR LA ApLtcACtóN DE

PRODUCTOS Y SUSTANCIAS AUTORIZADAS POR LA

AUTORIDAD SANITARIA COMPETENTE, ¡/lEDIANTE
pRocEDtMtENTos. METoDos y FREcUENctAS

ADECUADAS PARA EL CONTROL DE INSECTO RASTREROS.

LADORES Y ROEDORES. GARANT¡ZANDO LA SEGURI

DEL PERSONAL, USUARIOS, INSTALACIONES Y BIENES, ASi

COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SANITARIA
y AMBTENTAL APLTCABLE. EL sERvtclo sE REAL|ZARA DE

MANERA PROGRAMADA CONFORME A CALENOARIO

OPERATIVO Y NECESIDADES INSTITUCIONALES DURANTE

LA VIGENCIA DEL CONTRATO,

PRESTAC N

1 SERVICIO 5400,000.00

IMPORTE

MiNIMO A

EJERCER

t.v.A.

INCLUIDO

C.A.B,M-S
P RII»

3591 - SERVICIOS DE JARDINERíA Y FUMIGACIÓN

ANEXO TÉCNICO ESTANDARIZADO PARA LA PRESTACIÓN oEL SERvIcIo DE FUMIGACIÓN EN
OFICINAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

OESCRIPCIÓN GENÉRICA DEL §ERVICIO

SOLICITUD DE SERVICIO No. 00r/U2026,
ÁREA soLrcrrANTE suBDrREccróN DE sERvrctos
GENERALES EDIAIITE LA JEFATURA OE UNIDAD CANTIDAD

DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS GENERALES
P,P. 3591 "SERVICIO DE JARDINERIA Y

FUMIGACIÓN

U.M.

ITIPORTE

rrÁx o A
EJERCER

t.v.A
INCLUIDO
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IX

3

TIPO DE SERVICIO

NO, INMUEBLES

NO, DE SUPERVISORES
REOUERIDOS

INTEGRAL

APROXIMADAMENTE 164 INMUEBLES

1 SUPERVISOR GENERAL Y LOS ENLACES OPERATIVOS OUE DESIGNE LA
CONVOCANfE

Fracc¡ón l. Objeto: Contratac¡ón del servicio ¡ntegral de fumigac¡ón para conservar en condiciones óptimas de hig¡ene y
salubridad las áreas interiores y eneriores de los inmuebles adscritos a la Alcaldia Cuauhtémoc, med¡ante acciones de
prevención, control y erradicac¡ón de fauna nociva, lales como insectos rastreros, voladores y roedores.

El servicio comprenderá oficinas adm¡nistrativas, mercados, campamentos, bibliotecas, Centros de Desarrollo lnfantil (CENDI),
casas de cultura, deportivos y demás inmuebles adscr¡tos a la AlcaldÍa Cuauhtémoc.

EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá proporcionar la mano de obra espec¡alizada, maqu¡nar¡a, herramientas, equ¡po,
insumos y maleriales necesar¡os para la adecuada ejecución de los servicios, garantizando condiciones de seguridad para el
personal, usuarios e ¡nstalaciones, asi como el cumplimiento de la normat¡v¡dad san¡tar¡a, ambiental y laboral aplicable.
Fracc¡ón ll. Periodo para la prestación del servicio: Tendrá una duración del 01 de junio al 31 de diciembre de 2026.

Fracción lll. lnmuebles: Las ubicaciones de los inmuebles propiedad y/o en posesión de la Alcaldia Cuauhtémoc, en los que se
estará prestando el servicio son los siguientes:

ANEXO IA. INMUEBLES

5

6

8

I

Dir€cclón *pecÍñca
Superficie total
aprox¡mada del
¡nmueble (ñ')

No. lnmueble

10701 N¡ercado No. 363, Chapultepec Pasaje
Lieja y P. De La Reforma Col. Juárez, Alcaldia

Cuauhtémoc.

5772 Casa De Cultura Jesús Romero Flores
Culiacán N".103 y Tehuantepec N. " 180, Col
Hipódromo Condesa, Alcaldia Cuauhtémoc.

7135Deportivo Guelatao
Rep. De Honduras s/n Esquina Comonfort, Col

Centro. Alcaldia Cuauhtémoc.
Juan Anlonio Álzate N. o 185, Colon¡a Santa Mar¡a

La Rivera, Alcald¡a Cuauhlémoc.
784 Terreno Baldío

268 65Centro Cultural De La lnfancia
Ángel Del Campo N. o 71, Col. Obrera, Alcald¡a

Cuauhtémoc.
Roa Bárcenas N. o 251, O R. Fabie N. " 4, Col

Vista Alegre, Alcaldía Cuauhtémoc.

7
Repúbl¡ca De Paraguay N. o 49, Col. Centro,

Alcaldia Cuauhtémoc.

2729Allende N. " 87 Y J. Alvarez, Col. Centro, Alcaldia
Cuauhtémoc.

Calzada Guadalupe N. o 125, Col. Valle Gómez,
Alcaldia Cuauhtémoc.

1584Deportivo Peñoles

'160

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DIRECCIÓN OE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

31 DE 63

DEL 01 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026

Casa De Cultura Alfonso Reyes

Bodega De L¡mp¡a Sector 4 B¡s.

Mercado No. 3. Lagun¡lla Varios (Muebles)

s
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Reforma Norte N. o 680, Colonia U.H. Tlatelolco,
Alcaldía Cuauhtémoc.

Terr¡torial Santa Maria-Atlampa Y Tenitorial
Tolnahuac-Tlatelolco Y Centro Soc¡al Y Deportivo

Antonio Caso Y Teatro Ernesto Gómez Cruz
'10

Rosas Moreno N. o 110, Col. San Rafael, Alcaldia
Cuauhlémoc.

24711 Casa De cultura San Rafael

1303Londres N. o 154, Col. Juárez, Alcaldia
Cuauhtémoc.12 Mercado No. 13, lnsurgentes

Pucc¡n¡ N. " 35, Col. Ex Hipódromo De Peralvillo,
Alcaldia Cuauhtémoc.

44813 Bodega De L¡mpia, Sector 14

4440.7714 Deportivo Bicentenar¡o
lgnacio Morones Prieto N.0 56 (Antes Avenida

Central), Colonia Buenos Aires, Alcaldia
Cuauhtémoc

15 Centro Cultural Capilla Británica
V¡rg¡n¡a Fábregas Y San Cosme, Col. San Rafael,

Alcaldia Cuauhtémoc.
970

Casa De Cultura Tepito
Rivero N. o 12 (El Correcto Es El Número 6), Col

Morelos. Alcaldía Cuauhtémoc.
831.8'16

17
L¡verpool N. o 68, Col. Juárez, Alcaldía

Cuauhtémoc.
160Bodega Oe L¡mpia, Sector 1l

Campamento De Alumbrado Públ¡co Juan Pardave N. 33, Colon¡a Magdalena M¡xiuca,
Alcaldia Venustiano Carranza.

365418

'19 Deportivo l\¡orelos
R¡vero N. o 21 (13), Col. Morelos Alcaldia,

Cuauhtémoc.
5027

20 Deport¡vo Mina
M¡na N. ¡ 134, Col. Guerrero, Alcaldía

Cuauhtémoc.
1945

21 Deport¡vo 5 de mayo
Manuel González N. o 286, Col. San Simón,

Alcaldia Cuauhtémoc.
5020

22 Centro Comunitario Frida Kahlo
Eje Central Y J. A. Mateos, Col. Obrera, Alcaldia

Cuauhtémoc.
518 01

Plaza lgnacio López Rayón 2
lgnacio López Rayón N. o 26, Col. Morelos,

Alcaldía Cuauhtémoc.
720

24 Bodega De Limpia (Jacarandas) Bajo Puente Circu¡to lnter¡or Y Paseo De Las
Jacarandas. Alcald¡a Cuauhtémoc. Ciprés'160

120

Campamento De Limp¡a (Pino No. 365)
Pino N. o 365, Colonia Allampa, Alcald¡a

Cuauhtémoc.
7 507

26 Grupo A. A. Salud Y Vida l.N.A.S.E.P
Juan Antonio Alzate N. o 133, Colonia Santa l\^ar¡a

La Rivera. Alcaldia Cuauhtémoc.
345

27 l\,lercado No. 60. Granaditas
Héroe De Granaditas N. o 27 (5), Col. Centro,

Alcaldia Cuauhtémoc.
674.9

2A Bodega De Limpia, Sector 6 Fray Juan De Torquemada N. o 17, Col. Obrera,
Alcaldia Cuauhtémoc.

435

29 Lecher¡a Liconsa Y Jardin Juan Anton¡o Alzate N. " 205, Col. Santa Maria La
Ribera, Alcaldia Cuauhtémoc.

514

30 Ofic¡nas Alcald¡a Aldama Y Mina s/n, Col. Buenavista, Alcaldia
Cuauhtémoc. 20209

31
Deporl¡vo Cuauhtémoc (Alberca, CEND16, Bodega

Limpia Sector 13 Y Cadam)
Luis D. Colos¡o Esquina Aldama, Col. Buenavista,

Alcaldia Cuauhtémoc.
20231 .13

1',> Mercado No. 1, Lagun¡lla Ropa Y Telas Comonfort N. o 14 Esq. Ecuador, Col. Centro,
Alcaldia Cuauhtémoc.

8102

Mercado No. 2, Laqunilla Zona (Comest¡bles) Comonfort Y Rayón, Col. Morelos, Alcaldia 3276

t
1

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

Superficie total
aproximada del
¡nmueble fm')

Dlr€cclón úpeclficaNo. lnmueble

4000

1
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i35

137

40

41

33 DE 63

997

1753

3727

5465

No lnmueble
Superf¡cie total
aproximada del
inmueble (m')

Cuauhtémoc

Mercado No. 4, Lagunilla San Camilito
Honduras Y San Cam¡lito, Col. Centro, Alcald¡a

Cuauhtémoc.

Mercado No. 5, l\,lartinez De La Torre Anexo Degollado N. o 138, Col. Guerrero, Alcald¡a
Cuauhtémoc.

36
Degollado N. o 130, Col. Guerrero, Alcaldía

Cuauhtémoc.
3598

Mercado No. 6. San Cosme
Joaquin García lcazbalceta N. o 45, Col. San

Rafael, Alcaldia Cuauhtémoc.

Mercado No. 8, Juárez
Abraham González N. ' '140, Col. Juárez, Alcaldía

Cuauhtémoc.
3142

39
Callejón De San Miguel N. o 8, Col. Centro,

Alcaldia Cuauhtémoc.
2745.48

Mercado No. 10. 2 de abr¡l
Pensador [¡exicano N. o 12, Col. Centro, Alcald¡a

Cuauhtémoc.
1046

Mercado No.'17, Beethoven
Wagner s/n Enlre Mozart Y Beelhoven Col

Peralvillo, Alcaldia Cuauhtémoc.
12761

Mercado No. 18, Hidalgo "Zona " Dr. Arce N. o 41, Col. Doctores, Alcaldía
Cuauhlémoc.

13636.63

43 Mercado No. '19. La Dalia
Fresno N. o 124 (225), Col. Santa Maria La R¡bera,

Alcaldía Cuauhtémoc

44
Campeche N. " 93, Col. Roma, Alcaldia

Cuauhtémoc.
3773

45 Mercado N.22, San JoaquÍn Zona L¡sá N. " 210, Col. Peralv¡llo, Alcaldia
Cuauhtémoc.

46 Mercado No. 23, Tepito Fierros Viejos Tenochtitlan N. o 71, Col. Morelos, Alcald¡a
Cuauhtémoc.

3050

47 l\¡ercado No. 24, Morelia
Dr. Vertiz N. o 399. Col. Ooctores, Alcaldia

Cuauhtémoc.
750

48 Mercado No. 28, Bugambilia
Eucal¡pto N. o 90, Col. Santa Maria La Ribera,

Alcáldía Cuauhtémoc.
'1268

49 Mercado No. 36, Tep¡to Var¡os
Malamoros 175 Col. Morelos. Alcaldía

Cuauhtémoc.
2365

50
Territorial Obrera Doctores, (Oflc¡na De Fuentes,
Consullorio Dental, Casa Del Adulto Y Casa De
La Juventud) Mercado Del Pequeño Comercio

5906

l\4ercado No. 74, Palac¡o De Las Flores
Ernesto Pug¡bet No 46, Col. Centro, Alcaldía

Cuauhtémoc.
1292

Ernesto Pugibet N. o 21 (27), Col. Centro, Alcald¡a
Cuauhtémoc.

4391.71

53
Mercado No. 86, San Juan Artesanias (San Juan

Curios¡dades)
Buen Tono N. o '10 (Aranda s/n), Col. Centro,

Alcaldia Cuauhtémoc.
3347 .5

54 Mercado No.96, lsabel La Católica
Bernardo Couto N. " 15, Col. Algarin, Alcaldía

Cuauhtémoc.
1013

55 Mercado No.98, Cuauhtémoc
Rio Danubio N. o 128 (126), Col. Cuauhtémoc,

Alcaldia Cuauhiémoc.
451

56 Mercado No.108. lvlerced M¡xcalco
Repúbl¡ca De Guatemala N. "'140, Col. Centro,

Alcald¡a Cuauhtémoc.
57 l\¡ercado No. 110, San Joaquin " Anexo " Beethoven N. " 20'1, Col. Peralv¡llo, Alcaldia

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

AC/LPN/DGA/DRMSG/OO9/2026

I

Direcc¡ón erpecÍfica

34

lvlercado No. 7, Martinez De La Torre Zona

Mercado No. 9, San Lucas

42

[,4ercado No. 20, Melchor Ocampo

5 de febrero N. 0 161, Col. Obrera, Alcaldía
Cuauhtémoc.

51

Mercado No.77, San Juan-Ernesto Pug¡bet-

4726

\
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Ross¡n¡ N. o 131 (73), Col. Ex H¡pódromo De
Peralv¡llo, Alcaldia Cuauhtémoc.

154158 Mercado No. 1'14, Francisco Sarabia

V¡cente Suárez N. o 31, Col. Condesa. Alcaldia
Cuauhtémoc.

28659 Mercado No. '153, Michoacán

Calzada De La Viga N. o 195, Col. Paulino Navarro,
Alcaldia Cuauhtémoc

731Mercado No. 216. Paul¡no Navarro

5995.8961
Mercado No. '14, fep¡to Zona Cfenis), lncluyendo

CENDI, Y Sanitario Públ¡cos
Matamoros N. o 160, Col. Morelos, Alcaldia

Cuauhtémoc.

República De Colombia N. 0 91, Col. Centro,
Alcald¡a Cuauhtémoc. Y Repúbl¡ca De Venezuela

No.72
358162

Mercado No. 83, Abelardo L. Rodr¡guez " Coronas
Cfeatro Del Pueblo, Centro Comunitario Abelardo

L. Rodríguez, Consultor¡o Méd¡co, Pasaje
Comerc¡al Sandino "

63 Mercado No. Hidalgo "Anexo " Dr. Balm¡s N. o 52, Col. Doctores, Alcaldia
Cuauhtémoc.

López N. o 150, Col. Cenlro, Alcaldia Cuauhtémoc 4219.9164
Mercado No 78, San Juan "López" (Arcos Oe

Belem)
Mercado No Colima Col¡ma N. o 397, Col. Roma, Alcald¡a Cuauhtémoc 460 7365

66
Territorial Roma Condesa, (Bodega De Limp¡a,

Req¡stro C¡vil)
Anton¡o M. Anza Esquina Or¡zaba, Col. Roma,

Alcaldia Cuauhtémoc.
1181

67
Territorial Morelos-Peralv¡llo Y Primera Junta De

Reclutam¡ento
Flor¡da N. o 10, Col. Centro, Alcald¡a. Cuauhtémoc 2890.2

68 Territorial San Rafael Zona Rosa
Roma s/n Esqu¡na lnsurgentes Y Reforma, Col

Juárez, Alcaldia Cuauhtémoc.
335.33

69 Pasaje Comercial Sandino
Rep. De Venezuela N. o 72 Entre El Carmen Y

Rodriguez De Puebla, Col. Centro Alcaldia
Cuauhtémoc.

280

70 Deportivo Tepito "Maracaná "
Toltecas Y Fray Bartolomé De Las Casas s/n, Col

Morelos,
8500

7-l Deportivo Kid Azteca
Rivero N. o 74 (85), Col Morelos, Alcaldia

Cuauhiémoc.
6964

Deportivo Tabasco Mascagni N. o 49, Col. Ex H¡pódromo De Peralv¡llo,
Alcaldia Cuauhtémoc.

1344

73 Casa De Cultura Romita
Real Oe Rom¡ta N. o 28, Col. Roma, Alcaldia

Cuauhtémoc.
88

74 Casa De Cultura Santa Maria La R¡bera
Torres Bodet N. o 160 Antes Ciprés, Col. Santa

María La R¡bera, Alcaldía Cuauhtémoc.
1020

75 Casa De Cultura Othón Salazar, (Canchas
Deportivas Y Bodega De Limpia Sector 7)

Jardin Artes Gráficas Or. Duran Y Dr. Arce. Col
Doctores, Alcald¡a Cuauhtémoc.

2491

76 Centro Cultural Lagunilla Tepito, Peralv¡llo
Comonforl N. o 46, Col. Morelos, Alcaldía

Cuauhtémoc.
404.6

77 Teatro Juan Ruiz De Alarcón
Virginia Fábregas Y Circuito lnterior, Col. San

Rafael, Alcaldia Cuauhtémoc.
1969.85

Sonora Y Michoacán, Parque México, Colonia
Hipódromo Condesa, Alcaldia Cuauhtémoc.

78 Sanitarios Públicos Parque l\,|éxico 47.6 -/
Plaza De La República Entre Ponc¡ano Arriaga E
lgnac¡o Ramírez, Col. Tabacalera (Monumento A

La Revolución), Alcaldía Cuauhtémoc.
79 Sanitarios Públicos [¡onumento A La Revolución 48

80 Bodeqa De L¡mpia Puente De Santo Tomás Y Topac¡o, Col. Centro, 137

No. lnmueble [»rccclón especftica
Superl¡cic total
aprox¡mada del
inmueble (m'z)

N



d$ -s effi9-7*§ ]tloc
GOBIERNO DE LA
c¡UDAD Oe ¡,rÉxlco

"sERvrcro DE TNTERVENctóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES,
OFICINAS E INSTALACIONES
ADSCR|TAS A LA ALCALDia

cuauHTÉMoc"

AC/LPN/DGAJDRMSG/OO9/2026

35 DE 63

170

89 Biblioteca Pública Jesús Reyes Heroles

93 Biblioteca Públ¡ca Abasolo

94

95

No. lnmuable DirEcción especffica
Superf¡cie total
aproximada del
¡nmueble (m'¡)

Alcald¡a Cuauhtémoc

81
Sanitarios Públ¡cos Santo Tomás. (Bodega De

L¡mpia Con 137 Ms)
Puente De Santo Tomas Y Topac¡o, Colon¡a

Centro. Alcaldia Cuauhtémoc.

82 . Alameda Cenlral Av. Hidalgo Entre Dr. Mora Y
Anqela Peralta, Col Centro, Alcald¡a Cuauhlémoc.

120

Sanitarios Públicos Parque España Parque España Sonora Y Nuevo León. Col
Condesa, Alcaldia Cuauhtémoc.

60

Sanitarios Públ¡cos Plaza Solidaridad84
Plaza De La Solidaridad, Avenida Juárez Y Dr
Mora, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhlémoc.

110

Sanitarios Públ¡cos Parque Aurora85
Alum¡nio s/n, Entre Calle De Cobre Y Calzada De
Los Misterios, Colonia Ex h¡pódromo De Peralvillo,

Alcald¡a Cuauhtémoc

86 Sanitarios Públicos Plaza Del Estud¡ante
Manuel Peña Y Peña s/n, Colonia Centro, Alcald¡a

Cuauhtémoc
87 Centro Comunitar¡o Tepito Peñón N. o 60, Col. Morelos, Alcaldia Cuauhtémoc. 242

88
San Franc¡sco Tullengo N. " 41. Col. Paulina

Navarro. Alcald¡a Cuauhtémoc.
320

Fco. Ayala N'. 128 Esq. Chabacano, Col. Asturias,
Alcaldia Cuauhtémoc

210.45

4890 Bibl¡oteca Pública Xocongo Xocongo s/n Y Callejón De San Antonio Abad. Col
Tránsito. Alcaldia Cuauhtémoc.

91 B¡blioteca Publ¡ca Jesús H. Ab¡tia Calzada La Ronda Esq. Eje Central, Col. Peralvillo,
Alcaldia Cuauhtémoc

194.52

Biblioteca Pública José Manc¡sidor92
Juan A. Mateos N'30-4, Col. Obrera, Alcaldía

Cuauhtémoc.
218

Luna y Estrella, Plaza Abasolo Y Calle Guerrero,
Col. Buenavista. Alcaldia Cuauhtémoc.

F.F.C.C. Hidalgo Y Mezqu¡tal, Col. Morelos,
Alcaldia Cuauhtémoc.

46.57

Teatro Del Pueblo
República De Venezuela N. 72. Entre El Carmen Y 

I

Rodriguez Oe Puebla, Colonia Centro. Alcald¡a 
ICuauhtémoc I

8449.2296
Mercado Abelardo L. Rodríguez, Biblioteca,

Centro Comunitario, Consultorio Méd¡co.

República De Venezuela N. o 72, Entre El Carmen
Y Rodriguez De Puebla, Colon¡a Centro, Alcaldia

Cuauhtémoc.

97 Bodega De Limpia, Sector 2 Y 13-Bis Camelia N. o 5,4, Col. Guenero, Alcaldia
Cuauhtémoc.

35098 Bodega De L¡mpia Sector 2
Cjon. de la Esperanza N." 2, Col. Centro, Alcaldia

Cuauhtémoc

460oo Bodega De Limpia, Sector 1
Repúbl¡ca De Perú (Plaza De La Concepción) N. o

13, Col. Centro, Alcaldia Cuauhtémoc.
Gorostiza N. o 19, Col. Morelos, Alcaldia

Cuauhtémoc-
570100 Bodega De Limpia, Sector 3

Bodega De Limpia, Secto|l5I101
Puente De Santo Tomás N. o 12, Col. Centro,

Alcaldia Cuauhtémoc.

75102 Bodega De Limpia José Peón Contreras s/n Esq. Bolivar, Col. Algarin,
Alcaldia Cuauhtémoc.

103 Bodega De Limp¡a, Sector 10
Guillermo Prieto N. o 108. Col. San Rafael. Alcaldia

Cuauhtémoc.
346

ALcALDíA cUAUHTÉMoc
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Sanitarios Públ¡cos Alameda Central

57 .21

Centro Comun¡tario San Franc¡sco Tultengo

Biblioteca Publica Valle Gómez

420

900

ü
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D¡rección especfr¡caNo. lnmueble

Calzada La Ronda s/n, Esqu¡na Caruso, Col. Ex
Hipódromo De Peralvillo, Alcald¡a Cuauhtémoc.104 Bodega De Limpia, La Ronda

280Bodega De Limpia, Sector 5
A. l\,lolina Enriquez Esqu¡na Sur 77, Col. Ampl

Astur¡as, Alcald¡a Cuauhtémoc.
Urano N. o 3-A, Col. San Simón Tolnahuac,

Alcaldía Cuauhtémoc.
Cerrada De Parcialidad N. o 9. Col. Morelos,

Alcaldia Cuauhtémoc.
174.24107 Bodega De Limpia, Sector 3-Bis

108
Rio M¡s¡s¡p¡ entre R¡o Nazas y Plaza Melchor

Ocampo (Baio Puente), Col. Cuauhtémoc, Alcaldia
Cuauhtémoc.

640

109
Av. México Y Sonora, Col. Hipódromo Condesa,

Alcaldia Cuauhtémoc.
4037.69

110 Campamento De Obras (Albañiler¡a) Guerero Esquina Mal¡nelli, Colonia San Simón
Tolnahuac, Alcaldla Cuauhtémoc.

360

111
Guerrero N. o.23, Colonia San Simón Tolnahuac,

Alcaldía Cuauhtémoc.
200

112 Campamento Oe Emergencias 24 Horas
Aldama N. o 67 B¡s, Colon¡a Buenavista, Alcald¡a

Cuauhtémoc.

113 Campamento La Ronda
lvlanuel González N. 73, Colonia Ex Hipódromo De

Peralvillo. Alcáldia Cuauhtémoc.
137't 5

Calzada Chabacano N. o 129-L-1, (149), Eje 3 Sur
Calzada Chabacano 141) Colon¡a Asturias,

Alcaldía Cuauhtémoc.
Manuel González N. o 42-1 U. Tlatelolco, Alcaldia

Cuauhlémoc.
150

lnsurgentes Norte 612 Esquina San Simón Y
F.F.C.C. Mexicano (Ahora Calle De Sándalo), Col

Atlampa, (Col. Sta. Mar¡a lnsurgentes 06430)
Alcald¡a Cuauhtémoc.

2469.12

117 Vivero De Parques Y Jardines (Vivero San S¡món)

F.F.C.C. Mexicano N." 3, Colon¡a Atlampa, Alcaldia
Cuauhtémoc (lnsurgenles Norte Esquina San

Simón y Fcc. Mex¡cano, Ahora Sándalo, Colonia
Atlampa) lncluve El 'l 37

2469.12

1 '18 Unidad De Salud Atlampa 4To. Callejón Del Nopal No 21, Colonia Atlampa,
Alcald¡a Cuauhtémoc.

119
Melchor Ocampo C¡rcu¡to lnterior, Esquina San

Cosme (Bajo Puente)
2400

'120 Foro Velaría DelAgora, Jardin Méd¡cos Por La
Paz

Flores Magón Entre Lerdo Y Guerrero, Col U Hab
I latelolco Alcaldia Cuauhtémoc. 600

Jardin Del Arte
Ub¡cado Serap¡o Rendón, James Sullivan, Avenida
Manuel V¡llalonguin y José Rosas l\4oreno, Colonia

San Rafael. Alcaldia Cuauhtémoc

122 Territorial Centro Histórico 500

123 Centro Comun¡tario Felipe Pescador Canal Del Norte N." 56, Col. ñ¡aza, Alcaldía
Cuauhtémolloon Número 54 En El Localizador) 302.27

124 Biblioteca Generación Del 68 Bajo Puenle Peatonal Lázaro Cárdenas. Entre 296

114

Bodega De L¡mpia, Secto|l2

Vivero San Simón
t

15

208

105

83106

Bodega De L¡mp¡a Sector '10

Foro L¡ndbergh Del Parque Méx¡co

Campamento De l\4onumentos

Unidad De Transferencia 6652.95

lncinerador De Basura

I to

Pista De Palinaje Y Patineta

121 1000

Bolívar s/n, Entre Fray Servando Teresa De Mier Y
Chimlpopoca, Colonia Centro, Alcaldía

Cuauhtémoc

ü



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

§
=a

"sERV|cro DE INTERVENC|óN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES,
OFICINAS E INSTALACIONES
AoscRrrAs A LA aLcALoiA

cuauHTÉMoc"

AC/LPN/DGAJDRMSG/OO9/2026

mi.,. \
qPoW*1

- CUAUa-)lT]=
*§ HOC

127

131

132

144

No. lnmueble
Sup€rficie total
aproximada del
inmueble (m¡)

Manuel González Flores Magón, Colonia
Tlatelolco, Alcaldía Cuauhtémoc.

125 Bodega De Limpia, Sector 2-B¡s
Violeta N. o 34, Col. Guerrero, Alcaldia

Cuauhtémoc.
250

Bodega De L¡mpia Servic¡os Urbanos
Circuito lnterior Jacarandas (Bajo Puente), Entre

Chopo Y Pino, Col. Santa Maria lnsurgenles. 238

Bodegas Campamento De Obras Públ¡cas
C¡rcu¡to lnterior Río Consulado (Bajo Puente

Esqu¡na Clavel, Col. Atlampa, Alcaldía
Cuauhtémoc.

500

128 Campamento De Obras Circuito lnterior (Bajo Puente), Entre Clavel Y Vias
Del Tren (Crisantemas), Col. Atlampa.

380

Bodegas De Albañilería Servic¡os Urbanos
(Baldío)

Circuito lnterior Esquina Eulalia Guzmán (Bajo
Puente, Col. Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc.

966

Bodega De Herrería Servic¡os Urbanos
C¡rcu¡lo lnter¡or Rio Coñsulado (Bajo Puente, Entre

Hel¡otropo Y Eulal¡a Guzmán, Col. Atlampa,
AIcald¡a Cuauhtémoc

Bodegas De Via Publica
Parque Via Entre Yang Tze Y Circu¡to lnterior

Melchor Ocampo Bajo Puente, Col. Cuauhtémoc,
Alcaldia Cuauhtémoc.

1000

Bodega De Limpia Sector 16 O Campamento De
Servicios Urbanos

Circuito lnler¡or Bajo Puente, Entre Flores Magón Y
Vias Del Tren (Crisantema), col. Atlampa.

500

133 Campamento De Servic¡os Urbanos
C¡rcuito lnlerior Entre Flores Magón Y Crisantema,
Vías Del Ferrocarr¡1, Bajo Puente, Colonia Atlampa,

Alcaldia Cuauhtémoc.
500

208.15134 Bodega De Limpia, Boleo
Boleo Y Ferrocarri¡ Hidalgo s/n, Colon¡a Fel¡pe

Pescador, Alcaldia Cuauhtémoc.

135
Campamento De Servic¡os Urbanos (lmagen

Urbana, Parques Y Jardines)
lnsurgentes Nte. y Prolongación Guerrero, Colonia

San S¡món. Alcaldia Cuauhtémoc.
708

136 Ludoteca Y Juegos Creat¡vos
Juan Anton¡o Álzate N." 183, Colonia Santa Mar¡a

La Rivera, Alcaldia Cuauhtémoc
72.65

137 Aula De Bachillerato Tlatelolco
Bajo Puente Pealonal Lázaro Cárdenas, Entre
Manuel González Y Flores Magón, Col. U. Hab

Tlatelolco, Alcaldía Cuauhtémoc.
160

138 Bodega Sector 3 Parques Y Jardines Juan Anton¡o Alzate N. 187, Colonia Santa Maria
La Ribera. Alcaldia Cuauhtémoc

Bodega Limpia, Sector 1-Bis
Donceles No.62. Colonia Centro, Alcaldía

Cuauhtémoc
'17'1.66

140
Lecumberri No.29. Colonia Centro, Alcaldía

Cuauhtémoc
487 .02

1 4 ,1 Campamento Atlampa
Nopal No. 126, Colonia Atlampa, Alcald¡a

Cuauhtémoc
2422.66

142
Bolíva|151 Y 157, Esquina Av. Fray Servando

Teresa De Mier, Colonia Centro, Alcaldia
Cuauhtémoc

3336

Cancelac¡ón De Agencia Del Mp
Peñón No.60, Colon¡a Morelos, Alcaldia

Cuauhtémoc.
241.s3

Plaza Los Angeles, Lerdo Y Estrella, Colonia
Guerrero. Alcald¡a Cuauhlémoc

145 San¡tarios Públ¡cos San Simón Av. lnsurgentes Norte s/n Esqu¡na San S¡món, 60

_.}<
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I
t
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129

130 682

639

139

Bodega Limpia Sector 4

Canchas Deportivás Y Sanita¡'ios Públicos
"Gilberto Owen"

143

Cancha De Futbol "Plaza Los Ángeles" 400
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En caso de ser necesario, LA CONVOCANTE podrá sol¡citar que el serv¡c¡o se lleve a cabo en inmuebles ad¡cionales a las
establec¡das en esta fracc¡ón. siempre que los requer¡mientos ad¡cionales se encuentren dentro del monto contratado o se lleve
a cabo el respectivo convenio modiñcatorio. Esta sol¡citud se real¡zará v¡a ofic¡o, detallando el alcance y motivación de d¡chos
requerim¡entos adic¡onales, las d¡recciones especif¡cas, metros cuadrados, tipo de fum¡gac¡ón requerida, fechas y horarios y el
responsable de la supervisión del servicio. Si EL PROVEEDOR tiene la capacidad de realizar los servic¡os adic¡onales o
extraordinarios, deberá atender dicha solicitud en el plazo máx¡mo determinado por LA CONVOCANTE. En caso contrario, EL
PROVEEDOR deberá informar LA CONVOCANTE del plazo máximo en el que podrá real¡zar la entrega.

Nola: Las superf¡cies indicadas corresponden a la totalidad aproximada de cada ¡nmueble y son únicamente de referencia, por
lo que el servicio de fumigación se aplicará únicamente en las áreas que determine la Convocante conforme a las necesidades
operat¡vas y sanitarias.

Fracción lV. Actividades: Las act¡v¡dades de fumigación se realizarán de manera programada conforme a las necesidades
operat¡vas, sanitar¡as y de dispon¡b¡lidad de los ¡nmuebles adscr¡tos a LA CONVOCANTE.

x
e[

colon¡a San Simón Tolnahuac. Alcaldia
Cuauhtémoc

146 Sanitarios Públ¡cos Parque Pushkin
Parque Pushk¡n Esquina Alvaro Obregón, Colonia

Roma, Alcald¡a Cuauhtémoc

147 CENDI "Beethoven" Adelina Patti Entre Beethoven Y Mozart Col
Peralvillo

77 5.06

148 CENDI "Bugambilia" Nonoalco Entre Mariano Anzuela Y Bugambilia Col
Santa Mar¡a La Ribera

79',t.32

149 Francisco Gonzá¡ez Bocanegra
Francisco González Bocanegra No. 76 Col

Morelos
4369 97

150 CENDI "Hidalgo" Dr. Balmis Y Dr. Barraqán Col. Doctores 1034.2

151 CENDI "lsabel La Catól¡ca"
Bernardo Couto Y José Peón Contreras Col

Algarín
51 7.56

152 CENDI "Juárez" Av. Chapultepec s/n Esq. Abraham González 1042 47

153 CENDI "La Dalia" Sab¡no Entre Fresno Y Carpio Col. Santa Mar¡a La
Ribera

1093 56

154 CENDI "Laqun¡lla Varios" Allende Esq. Juan Alvarez Col. Centro 105.5

155 CENOI "NIapimi"
lvlapimi No. 19 Entre Plomo Y Rio Consulado Col

Valle Gómez
'1050

156 CENOI "Martinez De La Torre" Deqollado Soto Y Héroes Col. Guerrero 1037.84
157 CENDI "Melchor Ocampo" Monterrey Esq. Coahu¡la Col. Roma Sur 87 4.7 5
158 CENDI "NIixcalco" Manuel Doblado Y República De Guatemala 784.04

CENDI "Morelia" Dr. Vertiz Dr. Uqalde Col. Doctores 577.63
160 CENDI "Profa. Griselda Álvarez" Republ¡ca De Honduras No.49 Col. Centro 755.52
161 CENDI "Pugibet" Ernesto Pug¡bet Y Buen Tono Co¡. Centro 1658.53

162 CENDI "San Cosme"
Ribera De San Cosme Y Gab¡no Barreda Col. San

Rafael 478

163 CENDI "San Joaqu¡n"
Schubert Entre Ernesto Elorduy Y Claude Debussy

Col. Peralvillo 578

164 CENDI "San Lucas"
Cda. Nezahualcóyotl Esq. Callejóñ San Miguel s/n

Col. Centro
1343 26

No. lnmueble Dlrccc¡ón e3pocffica
Superfic¡e total
aproximada del
inmueble (m')

60
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EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá ejecutar las acc¡ones prevenlivas y crrrectivas necesar¡as para el control y
erradicación de fauna nociva, incluyendo de manera enuñciativa más no limitat¡va:

Desinsectación.
Desratizac¡ón.
Aspersión.
Nebulización.
Aplicación de gel ¡nsectic¡da.
Atención y control de brotes.
Refuezos y aplicaciones focalizadas

La period¡cidad y programac¡ón de las act¡vidades serán determinadas por LA CONVOCANfE conforme a las cond¡ciones
operativas de cada inmueble, nivel de infestac¡ón, riesgos sanitar¡os detectados y necesidades ¡nslitucionales, s¡n que ello
¡mpl¡que costo adicional dentro de los alcances contratados.

No se ¡ncorpora calendario fljo de fumigac¡ón, en virtud de que la programación de los servicios depende de la operativ¡dad de
los inmuebles, disponibil¡dad de acceso. cond¡ciones san¡tar¡as y atención de incidencias o brotes de fauna nociva.

Fracc¡ón V. lnsumos y herramientas: EL PROVEEOOR aportará el equipo, maqu¡naria y herram¡entas necesar¡as para llevar a
cabo el servicio, y sumin¡strará los ¡nsumos de fumigación necesarios respetando las caracter¡sticas y espec¡f¡cac¡ones que LA
CONVOCANTE sol¡cite, mismos que serán ulilizados de manera ambulator¡a s¡n dejar en las instalaciones de LA
CONVOCANTE ningún insumo y/o herramienta.

El servicio se realizará aplicando productos amigables con la naturaleza, de bajo ¡mpacto ambiental y que sean ¡nocuos con el
ser humano. Los insumos deberán estar registrados ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
(coFEPRrS).

EL PROVEEDOR deberá presentar la relación de insumos que serán util¡zados en la aplicación del servicio, acompañados de
sus respect¡vas fichas técnicas y el plan de manejo de res¡duos que generan los ¡nsumos.

ANEXO 18. INSUMOS Y HERRAMIENTAS

NO INSUMO O

HERRAMIENTA
DEScRIPcIÓN

UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD
FICHA

TÉcNrcA

1
lnsect¡cidas liqu¡dos de

uso urbano

Productos autor¡zados por COFEPRIS
para control de insectos rastreros y
voladores, de baio impacto amb¡ental y

uso en áreas urbanas

Conforme a

apl¡cación

Conforme a
neces¡dades del

serv¡cio
Si

lnsumos para conlrol de roedores
mediante cebos y estac¡ones de

segur¡dad

Conforme a

aplicación
Si

3
Equ¡po de aspersión y

nebulización

Equ¡pos y herramientas para apl¡cac¡ón
de productos med¡ante aspers¡ón.

pulverización o nebulización
Equ¡po No

4 Gel ¡nsect¡cida
Producto especializado para control

focalizado de cucarachas y hormigas
Conforme a
aplicación

Conforme a
necesidades del

servic¡o
Si

ALCALDíA CUAUHTÉMoc
DrREcctóN GENERAL DE ADMr'¡rsrnacló¡.r
DtREccróN DE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

2
Rodenticidas y

cebaderos

Conforme a
neces¡dades del

servicio

Conforme a
neces¡dades del

serv¡cio

(

',\,

-\
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5
Equipo de protección

personal

Equipo de seguridad para operarios:
guantes, mascarillas, lentes, trajes de

protección y demás EPP necesar¡o
Juego

Conforme al
personal

operativo
No

6
Trampas y d¡spositivos

de monitoreo
Herramientas para detección,

monitoreo y control de fauna nociva
Pieza

Conforme a

neces¡dades del
serv¡c¡o

No

ANExo ic. Eeurpo DE pRorEcctóN pERSoNAL MíNrMo

NO. oescnrpcróx UNIDAD DE MEDIDA

Traje de protección química tipo 5/B o 6/8, o equ¡valente para manejo de sustancias
quimicas Pieza

2 Guantes de nitrilo resistentes a sustancias qu¡micas

3 Gafas de seguridad de montura integral con protección lateral

4 Máscara completa o semimáscara con flltro para vapores orgánicos y part¡culas tipo A2P3

Fracc¡ón Vl. Condiciones laborales de los operarios: el l¡c¡tante adjud¡cado tendrá la cal¡dad de patrón, respecto al personal que
utilice para la prestación del servicio, y t¡ene conocimiento pleno de las d¡sposiciones de la Ley Federal del T[abajo y demás
ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y previs¡ón social. el licitante adjudicado deslinda a LA CONVOCANTE de toda
responsabil¡dad laboral, civil, penal o de cualquier olra ¡ndole, reconociendo expresamente y para todos los efectos legales que
en n¡ngún caso se podrá cons¡derar a LA CONVOCANTE como patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligac¡ones
obrero patronales y responsab¡lidades que el l¡c¡tante adjud¡cado tenga con respeclo a sus operar¡os y acepta expresamente
que LA CONVOCANTE no podrá cons¡derarse patrón solidar¡o o sustituto de n¡nguna de las obl¡gac¡ones y responsab¡l¡dades
que el l¡c¡tante adjudicado lenga con respeclo a sus operarios. Asi tamb¡én, en caso de controvers¡a laboral entre el lic¡tante
adjudicado y alguno o varios de sus operar¡os el l¡citante adjud¡cado asum¡rá totalmente la responsabilidad laboral y económica
con respecto a su persona¡, por lo que en caso de ju¡c¡o laboral el lic¡tante adjudicado, se obl¡ga a su riesgo y costa a ex¡mir a
LA CONVOCANTE de toda responsabilidad palronal y económ¡ca que se le pretenda imputar, quedando obl¡gado a responder
por las reclamaciones que sus operar¡os presenten en su conlra o en contra de LA CONVOCANTE con relac¡ón a los términos y
ejecución del presente contrato.

El ¡¡c¡tante adjudicado deberá de contar con el alla anle el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al (IMSS) de todos los operarios
que participen en la prestación del serv¡cio, por lo que entregará a LA CONVOCANTE el pr¡mer dia háb¡l de cada mes el alta
v¡gente del personal debidamente identificado que prestará el serv¡cio a LA CONVOCANTE.

El lic¡tante adjud¡cado se obl¡ga a cumpl¡r con todas y cada una de las obligac¡ones que prevé la Ley Federal del Trabajo (LFT)
para con los operarios, por lo que en caso de que se ev¡dencie el incumpl¡m¡ento a sus obl¡gac¡ones laborales podrá
cons¡derarse como causal de rescis¡ón admin¡strat¡va del contrato respect¡vo.

El l¡c¡tante adjudicado deberá presentar su constancia de no adeudo de las obl¡gac¡ones obrero patronales, asi como entregar
su constanc¡a de reg¡stro vigente en el reg¡stro de prestadores de servic¡os espec¡al¡zados u obras especializadas (REPSE).

Fracción Vll. Vestuario y equ¡po de protección: el l¡citante adiud¡cado será el encargado de sum¡nistrar a los operarios el
uniforme y equipo de protección personal adecuado para realizar sus acl¡v¡dades. El equipo de protecc¡ón personal deberá
poder manlener la segur¡dad del operar¡o, garantizar que podrá real¡zar las activ¡dades y manejar los insumos y herramientas
sin que estos representen un pel¡gro o riesgo inm¡nente.

d

I

PaÍ

Pieza

Pieza



. . cuau
-¡§ 

a-HTE
7*§ itoc

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

"sERVrcro oE TNTERVENcTóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES.
OFICINAS E INSTALACIONES
ADscRtrAS A LA ALCALDiA

cUAUHTÉMoc"

AC/LPN/OGA/DRMSG/OO9/2026

4l DE 63

o equivalente

5 Respirador de segur¡dad para manejo de sustancias quimicas, en caso de requerirse Pieza

6 Calzado de segur¡dad antiderrapante y resistente a sustancias quimicas Pat

7 Pieza

Los operarios del lic¡tante adjud¡cado deberán contar con un gafete y/o ¡dentif¡cación que contenga los sigu¡entes datos:

¡ Sobre el l¡citante adjudicado: nombre o razón soc¡al, logotipo y teléfono de la empresa prestadora del servicio.
¡ Sobre el operar¡o: nombre completo, número de af¡l¡ac¡ón del seguro soc¡al, domicilio del operario, tipo de sangre, datos

de la persona que se deberá contactar en caso de emergenc¡a, teléfono de la empresa prestadora del serv¡cio y una
fotografia.

. El equipo de protección personal deberá enconlrarse en óptimas condiciones de uso y cumplir con la normat¡vidad
aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo.

¡ EL PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable de proporcionar, sust¡tuir y garantizar el uso adecuado del equ¡po de
protección personal por parte de los operarios durante toda la v¡gencia del contrato.

a
Fracción Vlll. Superv¡sión y pase de lisla: LA CONVOCANfE designa a los s¡gu¡entes funcionarios como supervisores, quienes
llevarán el seguimiento de¡ servicio, reportará cualqu¡er anomalia, y ver¡f¡cará que los operarios se presenlen con el un¡forme o
vestuar¡o correspondiente.

Chaleco o uniforme de ¡dent¡f¡cación del prestador del serv¡c¡o

-\
tx
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ANExo I D. nelactóN DE supERVrsoREs

NO
FUNCIONARIO PUESTO IN UEBLE Áners oe supenvrsró¡

Subdirector de
Servicios Generales

lnmuebles adscr¡tos a la Alcaldía
Cuauhtémoc

2
Héctor Adr¡án

Amezcua Rodriguez

Jefe de Un¡dad
Departamental de

Serv¡c¡os Generales

lnmuebles adscr¡tos a Ia Alcaldía
Cuauhtémoc

Superv¡sión operat¡va,
programac¡ón y validación de los

serv¡cios

3
Personal designado
por la Convocante

Enlace operativo Conforme a necesidades operalivas Superv¡sión y verificación en sitio
de los servic¡os realizados

Se deberá ¡levar una b¡tácora única en la que llrme de manera coniunta el área encargada del seguim¡ento del contrato y un
representante (operat¡vo) del PRESTADOR DE SERVICIOS. (Consultar Apéndice A)

Esto será independiente de que el ¡icitante adjud¡cado establezca un supervisor.

LA CONVOCANTE podrá designar servidores públicos ad¡cionales como enlaces o supervisores operativos para el segu¡m¡ento,
verif¡cación y validación de los servicios en los distintos inmuebles, conforme a las necesidades operat¡vas.

Fracción lX. Cuidados y precauciones: Los operar¡os encargados de .ealizaf el servic¡o, así como los supervisores, deberán
asegurarse de que no se encuentre ninguna persona civil denlro de las instalac¡ones cuando dé comienzo la apl¡cac¡ón del
serv¡cio, que se tengan las medidas necesar¡as al momento de manejar los productos, y asegurarse de no dejar ningún residuo
tóxico que pud¡era causar problemas al personal que labora o visila las of¡c¡nas o ¡nmuebles, asi como a los objetos o equipos
contenidos en las áreas tratadas.

Al término del tratam¡ento se deberán colocar avisos de "no entrar (fum¡gado)'o la señalética correspondiente a su ¡dent¡dad
gráfica y normat¡v¡dad vigente, la cual servirá para ¡dent¡ficar la ub¡cación, serie y/o número de cebaderos en las instalaciones
de LA CONVOCANTE; así mismo éste será responsable de proporcionar y colocar c¡ntas de seguridad en Ios lugares donde ya
se haya realizado el servicio de considerarse necesario.

Fracción X. Especies protegidas: Las poblac¡ones de flora y fauna que sean especies protegidas a nivel estatal, nacional e
internac¡onal no se pueden atacar. Se deberán utilizar lécn¡cas y equipos de captura más efic¡entes que garanticen cero daños
a la especie objet¡vo y menor estrés durante su captura y traslado, de igual forma deben ser liberados en un hábitat adecuado
después de constatar un buen estado de salud de la especie protegida.

Fracción Xl. Normas, l¡cencias, capacitaciones y perm¡sos: el l¡citante adjudicado deberá contar y cumplir con las siguientes
Normas Mexicanas y permisos para br¡ndar el servicio y la contratación de los operarios.

ANEXO 1 E. NORMAS, LICENCIAS, CAPACIfACIONES Y PERMISOS

Ho I REeuERrMrENro DESCRIPCIÓN

1 NOM-017-STPS-2024 Equipo de protección personal- Selección, uso y manejo en los centros de trabajo

2

4

Servicios prevent¡vos de seguridad y salud en el trabajo - Funciones y act¡v¡dades

Sistema armonizado para la identiflcac¡ón y comun¡cación de pel¡gros y riesgos por

1
Julio Rafael Tejeda

Sánchez

Supervisión general y
seguim¡ento adm¡nistrativo del

servic¡o

NOM-005-STPS-1998 Condiciones de segur¡dad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y
almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.

3 NO¡,4-030-STPS-2009

NOr\¡-018-STPS-2015

,<
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sustancias qu¡m¡cás peligrosas en los centros de trabajo

5 NO¡/-026-STPS-2008 Colores y señales de seguridad e h¡giene, e identificación de riesgos por flu¡dos
conducidos en tuberias.

6 NOM-256-SSA1-2012 Cond¡ciones san¡tarias que deben cumplir los establec¡m¡entos y personal ded¡cado a los
serv¡cios urbanos de control de plagas.

Licencia Sanitaria vigente
emitida por COFEPRIS

Autorización sanitaria para prestar serv¡cios de control y exterminación de plagas urbanas

8 Registro vigenle REPSE Registro de Prestadoras de Serv¡cios Especial¡zados u Obras Espec¡alizadas

09

Constancia
cumplimiento
obligaciones
patronales

de
de

obrero-
Documento v¡gente em¡tido por la autoridad competente

10
Constancias o ev¡dencia documental de capacitac¡ón del personal en manejo de
sustanc¡as químicas, fum¡gación y uso de equ¡po de prolecc¡ón personal.

El licitante adjud¡cádo deberá demostrar que cuenta con la Licencia San¡tar¡a para proporc¡onar servicios de control y
exterminac¡ón de plagas en zonas urbanas emitida por la Com¡sión Federal para la Protecc¡ón conlra R¡esgos San¡tar¡os
(coFEPRrS).

El lic¡tante adjudicado deberá presentar el MANIFIESTO OE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS,
NORI\4AS INTERNACIONALES. NORMAS DE REFERENCIA, CERTIFICACIONES Y PERMISOS en hoja membretada de la
empresa y
firmada por el representante legal, donde se señale que cumple con las Normas Of¡ciales Mex¡canas, Estándares y Normas
lnternacionales correspondientes, que cuenta con los permisos necesarios para prestar el servicio y la contratación de los
ope€r¡os. As¡mismo, deberá constar que los operar¡os han s¡do debidamente capacitados para realizar todas las activ¡dades
relac¡onadas con el servicio y las enunciadas en este Anexo Técnico. (Apéndice B).

Fracción Xll. Atención a brotes de plagas: EL PROVEEDOR deberá ofrecer atención, presenc¡a y mon¡toreo para prevenir y/o
correg¡r la aparic¡ón de brotes, y responder el m¡smo día o en un plazo máximo de 24 horas desde la detección de cualqu¡er
plaga.

Asimismo, si ¡os productos ut¡lizados en alguno de los inmuebles no generan los resullados esperados, el l¡citante adjudicado
deberá aplicar los refuezos necesarios para corregir las def¡cienc¡as detectadas, s¡n costo adicional para LA CONVOCANTE.

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

'sERVtcto DE TNTERvENctóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES,
OFICINAS E INSTALACIONES
aDscR|TAS A LA ALCALDia

cUAUHTÉMoc"
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ANEXO 1F. CATALOGO OE CONCEPTOS DE SERVICIOS OE FUMIGACIóN

SERVICIO

25 RATAMIENTO PERIMETRAL DE PROTECCI N M2

N

CATALoco DE coNcEpros ruurclcróH ALCALDíA cUAUHTÉMoc

CONTROL INTEGRAL DE PULGAS

FUMIGACI N GENERAL EN INMUEBLES OE LA ALCALDIA
cUAUHTEMOC PARA PREVENIR, CONTROLAR Y ERRADICAR
LAS PLAGAS E INSECTOS NOCIVOS

LEVÁNTAMTENTo DE AREAS coN tNctDENctA DE FAUNA

NOCIVA

CONTROL INTEGRAL DE CUCARACHA AMERICANA

CONTROL INTEGRAL DE CUCARACHA ALEMANA

CONTROL INTEGRAL DE HORI\,IIGA DOÑ¡ESfICA

CONTROL INTEGRAL DE MOSOUITOS

CONTROL INTEGRAL DE MOSCA DOMESTICA

CONTROL INTEGRAL DE GARRAPATAS

CONTROL INTEGRAL DE CHINCES

CONTROL INTEGRAL DE TERMIfAS

CONTROL INTEGRAL DE AVES

SERVIcIo DE DESRATIzACIÓN

U.M

M2

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

M2

PIEZA

PIEZA

M2

M2

M2

M2

M2

FUMIGAcIÓN coREcTIVA ESPECIALIZADA SERVICIO

INSPEccIÓN Y DIAGNoSTIcos SANITARIo DE INMUEBLES SERVICIO

10

11

'13

'16

17

coNTRoL INTEGRAL DE ARAÑAS SERVICIO

15 CONTROL INTEGRAL DE ALACRAN SERVICIO

18 coLocAcIÓN DE cEBADERoS PARA RoEDoR

19 REPoSIcIÓN DE cEBoS RoDENTICIDAS

20 APLIcAcIÓN MEDIANTE ASPERSIÓN MANUAL

21 APLIcAcIÓN MEDIANTE TERMoNEBULIzAcIÓN

APLIcAcIÓN DE GEL INSECTIcIDA

APLIcAcIÓN EN AREAS INTERIoRES

24 APLIcAcIÓN EN ÁREAS EXTER¡oRES

,1

2

3

4

5

6

7

8

,4

t

"sERvlcro DE tNTERvENctóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES.
OFICINAS E ¡NSTALACIONES
ADSCRtrAs A LA ALCALDiA

cuauHTÉMoc"

¿t4 DE 63

>\

?*

oEScRrPcróN

12

14

23



- - cuau
=a\§ 

a-)lTÉ.
Z*§ itoc

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ALCALDíA CUAUHTÉMoc
DrREccróN GENERAL oe roul¡¡tstRecró¡¡
otREcctóN DE REcuRsos MATERTALEs y

SERVICIOS GENERALES

"sERvrcto oE tNTERVENcTóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES,
OFICINAS E INSTALACIONES
ADSCRITAS A LA ALCALD|A

cuauHTÉMoc"

AC/LPN/DGAJDRMSG/OO9/2026

45 DE 63

cATALoGo DE coNcEpros ruurorcrór,¡ lr-cALDÍA cUAUH oc

N" DESCRIPCION

26 sANtTlzActóN DE supERFtctES poR coNTAcro

27 DESINFECCIÓN DE AREAS coMUNES

28 INSTALAcIÓN DE TRAMPAS AoHESIVAS

RETIRo Y LIMPIEzA DE RESIDUoS BIoLÓGIcoS

U.M

N¡ETRO LINEAL

M2

M2

SERVICIO

M2TRATAMIENTO EN COCINAS Y COMEDORES30

31 TRATAMIENTO PERIMETRAL PREVENTIVO METRO LINEAL

cLASrFrcAcróN co2 M2

I
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lpÉxotce a tl l¡¡exo t
EJEMPLo BrrÁcoRA DE FUMtGActóN

IN N¡ UEBLE

FECHA HORA
AREA"/Ptso
RESPONSABLE
NOMBRE:

DE 'LA CONVOCANT
FIRMA

RESPONSABLE DE 'Et PRESTADOR D
SERVICIO' NOMBRE: FIRMA

CONCEPTOS

ÁREAS EXTERIORES

EAS INTERIORES

EAS DE SERVICIOS

1 0
ARCHIVO,
ALMACENES

BODEGAS,

11 PASILLOS
12 ESCALERAS
13 RECEPcTóN
14 MÓDULoS DE VIGILANCIA
'15 CUARfOS DE EQUIPOS

1 6 CUARTO DE LIMPIEZA

CONCEPTOS

MOBILIARIO

FUMIGADO
(svNo)

17

16 I\4AIVPARAS
vESTIBULo
OFICINAS GENERALES

'19 SALAS DE JUNTAS
20 PRIVADOS

EQUIPO

ACABADOS
24 PISOS

MOSTRADORES
REPISAS
OTROS

27
UNIFORMES
PERSONAL
OPERARIOS

28
EQUIPOS Y UTENSILIOS DE
TRABAJO DEL PERSONAL DE
LIMPIEZA

iI

,1 cANCELERiA Y HERRERIA
2 JARDINERAS
3 ESTACIONAI\¡IENTO

4 vESTIBULo
5 OFICINAS GENERALES

SALAS DE JUNfAS
PRIVADOS

8 SALAS DE CONFERENCIAS
9 MUROS Y COLUMNAS

cALIFIcAcIÓN FINAL

PRESTADOR DE SERVICIOS

.l

17
18

Y ASPECTO
DE LOS

OBSERVACIONES:

.l

l

-><.

6
7
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APÉND|CE B AL ANExo I

MODELO DE MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO

lFechal
Asunto: Contratación del Serv¡cio lntegral de

Fumigación en Oflcinas para el ejercic¡o 2026

[Nombre o Razón Social del (a) Proveedor (a)]
IDirecc¡ón]
IRFCI

[Nombre de la Entidad Convocante]
lAtenciónl
Presente:

Por medio del presente, [Nombre o Razón Social del Proveedo(a)], man¡feslamos bajo protesta de decir verdad que los
produclos, procesos o serv¡c¡os que ofrecemos cumplen con las Normas Of¡ciales Mexicanas (NOM), estándares y normas
internacionales aplicables, asi como con los permisos y/o cert¡flcac¡ones que son obligatorios para prestar el servicio y la
contratación de los operarios. Asimismo, los operarios han sido debidamente capacitados para .ealizat todas las actividades
relacionadas con el servic¡o. De igual manera, nos encontramos en estricto cumplim¡ento de las siguientes Normas Mexicanas:

REQUERIMIENTO DEScRrPcróNNO
.l

I

2

3

4

5

NOt\.4-XXXXXXX

,,\

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

Nombre y firma del (a) Proveedor (a)l

l

r

\
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(De conformidad con el D¡ar¡o Of¡cial de la Federac¡ón, publicado el 2 de Octubre de 1997)
ANEXO NO. 2-A "FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD" (PERSONA MORAL)

manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui
asentados, son ciertos y han sido deb¡damente ver¡fcados, y que cuento con las facultades suficientes para suscribir la
propuesta en la presente L¡citación Pública Nacional, a nombre y representación de:

Número y Nombre de la Licitación Pública Nacional

(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

(FIRMA)
NOÍA EL PRE§EI,¡IE FORJI¡AfO PODRA SER REPRODUC¡DO POR CADA LICIÍANTE EN EL MODO OUE ESTIME CONVENIENTE DEBIENOO RESPETAR SU

CONfENIDO PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN ¡NOICADO Y SER IIJ|PRESO EN PAPET MEMBRETADO DET TICITAT{TE.

No de la Escritura Públicá y número de folio del Registro Público del Comerc¡o en la que
consta su Acta Constilut¡va:
Nombre, Número y lugar del Notario Público ante el cual se dio Fe de la misma

ContribuyentesRegrstro

Postal Federatrva

Apellido Materno Nombre (s)

Descripc¡ón del Socral

Reformas

Federal de

Acla

Fecha
Correo Electrónico

Alcaldia o Municipio
Entidad

Relación de Accionistas
Apellido Paterno

Domicilio
Calle y Número
Colonia
Código

Oatos del Documento Mediante el cual Acredita su Personalidad y

Nombre, Número y Lugar del Notario Públ¡co ante el cual se otorgó

delNombre Apoderado

Escritura Públ¡ca

o Representante

Facultades

Número: Fecha

(De conform¡dad con el Oiario Oficial de la Federación, publicado el 2 de Octubre de 1997)

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE HÉXICO

r

{

Teléfonos _ Faxr

Objeto

al Const¡lutrva:
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ANEXO NO. 2.8 "FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD" (PERSONA FíSICA)

maniflesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui
asenlados, son ciertos y han sido debidamente ver¡flcados, y que cuento con las facultades suficientes para
suscr¡bir la propuesta en la presente Licitac¡ón Pública Nacional, a nombre y representación de:

Número Nombre de la Licitación PúbIca Nacional

(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

(FIRMA)

iIOfA: EL PRESENfE FORMAÍO POORA SER REPRODUCIOO POR CADA LICITAI{IE EN EL MODO OUE E§fIME CONVENIENfE DEEIENOO RESPEÍAR SU

COÑTENIDO PREFERETITEMENTE EN EL ORDEN INDICADO

Registro Federal Contribuyentesde

Número

MunicipioAlcaldia

FederativaCód¡go

Fax

o

Postal: Entidad

Correo Electrón¡co

Descripción de la actividad empresarial

CURP

Dom¡c¡l¡o

Calle

"sERvrcro oE TNTERVENctóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECÍIVA EN INMUEBLES,
OFICINAS E INSTALACIONES
aoscRrras A LA ALCALo¡A

culuxrÉmoc"

t

Colon¡a:

Teléfonos:

^
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ANEXO 3.4
"FORMATO DE AOEUDO DE OBLIGACIONES FISCALES"

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AC/LPN/OGA/ORGMS/OO9/2026
"SERVICIO DE INfERVENCIÓN SANITARIA PREVENTIVA Y CORRECTIVA EN INMUEBLES, OFICINAS E

INSTALACIONES ADSCRITAS A LA ALCALD¡A CUAUHTÉMOC"
En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remunerac¡ones, Prestaciones y
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, en su artículo 5E, último párafo, con base en el numeral 5.7.4
fracción ll de la Circular Uno 2024 v¡gente y en el Of¡cio Circular No. SF/CG/14'I 'l '1112007 de la Secretaria de
Finanzas y de la Contraloría General de la Ciudad de Méx¡co, publicado en la enlonces Gaceta Of¡cial del D¡strito
Federal, el 6 de agosto de 2007; man¡fiesto bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha he cumplido en
debida forma con las obligaciones f¡scales previstas por el Código F¡scal de la C¡udad de México,
correspondientes a los últ¡mos cinco ejercicios f¡scales, con respecto a las siguientes contribuciones:

IMPUESTO APLICA NO APLICA
MOTIVO POR EL CUAL

NO LE APLICA ESTE
IMPUESTO

lmpuesto Predial
lmpuesto sobre Adqu¡sic¡ón de lnmuebles
lmpuesto sobre Nóminas
lmpuesto sobre Tenencia o Uso de Vehiculos
lmpuesto sobre la Adqu¡sición de Vehiculos
Automotores Usados
lmpuesto por la Prestación de Servicios de
Hospedaie
Derechos por el Suministro de Aqua

ATENTAMENTE

(REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)
o

(NOMBRE DE LA PERSONAL FíSICA)

NOTA l.- S¡ la causasión de las contribuc¡ones o las obligac¡ones formales es menor a c¡nco años, deberá
¡ndicar en su man¡f¡esto su cumplimiento a part¡r de la fecha d€ la cual se generaron; asimismo, deberá
compleméntar su informac¡ón de acuerdo a lo ¡nd¡cado en el punto 4 inciso N) de las presentes Bases.

NOTA 2: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la persona física o moral, con RFC,
domic¡lio fiscal, teléfono correo electrónico y f¡rmado en or¡g¡nal por el representante legal o la persona
física

FECHA' 

-

{
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ANEXO 3.B
"MANIFIESTO DE ADEUOO DE CONTRIBUCIONES PARA DOÍTIICILIOS FISCALES FUERA DE LA CIUDAD

oE MEXtCO"

ALCALDÍA cUAUHTÉMoc
OEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIRECToRA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

l¡crracróx púaLrcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/oRGMS/009/2026
"sERVrcro DE TNTERVENctóN sANtrARtA pREVENTTvA y coRREcflvA EN TNMUEBLES, oFrcrNAs E

TNSTALAcToNES ADScRTTAS A u elceloÍe cuauHTÉMoc"

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y E ercic¡o de
Recursos de la Ciudad de México, en su artfculo 58, últ¡mo párrafo, con base en el numeral 5.7.4 fracción ll de la
Circular Uno vigente y en el Ofrcio C¡rcular No. SF/CG/'141'1'1'1/2007 de la Secretaria de Finanzas y de la Contraloría
General de la Ciudad de Méx¡co, publicado en la entonces Gaceta Ofic¡al del D¡strilo Federal, el 6 de agosto de 2007, se
establece que las personas fisicas y/o morales, previo a la formalización del contrato que se les adjudique, deberán
presentar la constanc¡a de adeudos exped¡da por la Admin¡strac¡ón Tributaria que le corresponda o por la Secretaria de
Gestión lntegral del Agua, de las sigu¡entes c¡ntribuc¡onesi 'lmpuesto predial, ¡mpueslo sobre adqu¡s¡c¡ón de ¡nmuebles.
¡mpueslo sobre nóminas, impuesto sobre tenencia y uso de veh¡culos, ¡mpuesto sobre prestación de seNicios de
hosrydaje y derechos sobre ol sum¡n¡slro de agua".

Al respecto, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el domic¡l¡o fiscal de mi representada (o mi domicilio fiscál), se
encuentra en una entidad federat¡va d¡stinta a la Ciudad de México, por lo que no me aplica lo antes señalado, así
mismo, me encuentro al corriente en los impuestos a los que soy sujeto en mi local¡dad.

Adicionalmente señalo para oír y rec¡bir loda clase de notificaciones, ¡ncluso las de carácter personal el sigu¡ente
domicilio ubicado en la Ciudad de México, el nombre de la persona que podrá recibir dichas notificaciones, asi como
original y fotocopia legible del comprobante de d¡cho domicilio actualizado.

Calle y número
Colonia:
Alcaldia:
CP:

feléfono y correo electrónico

ATENTAMENTE

(REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)
o

(NoMBRE DE LA PERSoNAL FisrcA)

NOTA: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la persona física o moral, con RFC, domic¡l¡R.z
f¡scal, teléfono, correo electrón¡co y firmado en or¡g¡nal por el representante legal o la persona física. ,-\

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

FECHA

Nombre de la personal

t

t
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CIUDAD DE MÉXICO

ALCALDiA CUAUHTÉMOC
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ANEXO No. 4
.FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA"

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AC/LPN/DGAiORGMS/OO9/2026
"SERVICIO DE INTERVENCIÓN SANITARIA PREVENTIVA Y CORRECTIVA EN INMUEBLES, OFICINAS E

INSTALACIONES ADSCRITAS A LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC"

NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O
PERSONA FiSICA :

DTRECCTÓN (CALLE) :

ALCALDÍA / MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL

R.F,C

NUM:

0'1 3591000002

L Y ERRADICACIóN DE FAUNA NOCIVA EN LOS INfTTUEBLES ADSCR
A LA ALCALOíA CUAUHTÉMOC, QUE COi'PRENDEN OFICINAS

AOMINISTRATIVAS, CAMPAMENTOS, MERCADOS, BIBLIOTECAS, CENTROS DE
oESARRoLLo TNFANTTL (cENoD, CASAS DE cuLfuRA y DEMAS

INSTALACIONES. EL SERVICIO OEBERÁ INCLUIR LA APLICACIÓN OE
PRODUCTOS Y SUSÍANCIAS AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAD SANITARIA
coMPETENTE, MEotaNTE pRocEDtMtENTos, MÉTooos y FRECuENctas
ADECUADAS PARA EL CONTROL DE INSECÍO RASTREROS, VOLAOORES Y
ROEOORES, GARANTIZANDO LA SEGURIDAO DEL PERSONAL, USUARIOS,

INSTALACIONES Y BIENES, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO OE LA NORMATIVIDAD
SANITARIA Y AMSIENTAL APLICABLE. EL SERVICIO SE REALIZARÁ OE MANERA

PROGRAMADA CONFORi¡IE A CALENOARIO OPERATIVO Y NECESIOADES
INSTITUCIONALES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

PRESTACI N DEL SERVICIO INTEGRAL DE FUMI PARA LA PR

1 SERVtCtO

C.A,B.M.S
PARfIDA

t{o.

CONOICIONES DE VENTA:
1,- SOLICITUD DE SERVICIO COTIZADA

NOTA: ACEPTO SUJETARME A LAS BASES OE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

REPRESENTANfE O PERSONA FiSICA
(NOMBRE Y FIRMA)

SELLO DE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS MORALES)

YY

2,- VIGENCIA DE LA PROPUESTA

3.. VIGENCIA DEL CONTRATO:

1. LOS LICITANÍES OEgEN INCLUIR EN EL PRESENTE FORMATO IODAS LAS CONOIC¡ONES IÉCNICAS INOICAOAS EN EI. ANEXO NO, 1 OE LAS PRESENIES
BASES, EL NO HACERLO, SERA MOTIVO DE OESCALIFICACIÓN

2. CAOA UNO OE LOs RUBROS SEÑALAOOS EN ESTE ANEIO SON OE CARACTER OBLIGATORIO, EL NO INCLUIRIOS EI¡ LÁ ELABOFACIÓÑ OE !A
pRopuEsrA fÉcñtca sERÁ MoÍvo oE DEscaLrFrcacróN.

3. oEBER^ ENTREGARSE EN papEL TEüBRETADo oE LA pERsoNA Fls¡cao ¡oRAL, coN RFc, oortctLto FtscaL, TELÉFoNo.
a. coRREo ELEcTRóNrco y FrR[^oo eN oRrc[{aL poR EL REpREsENfarirE LEGAL o LÁ pERSoNA FISEA

DESCRIPCIÓN GENÉRICA DEL SERVICIO
SOLICITUD DE SERVICIO No. 001,t 2026,

AREA soLtctrANTE suBDrREccróN oE sERvrcros GEr{ERALES MEDTANfE LA CANTIDAD
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAfTIENÍAL DE SERVICIOS GENERALES

P.P. 359I "SERVICIO DE JAROINER|A Y FUMIGACIÓN"

U.M.
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orneccróx GENERAL oe ¡o¡ur,¡¡srmcróx
DrREcctóN DE REcuRSos MATERTALES y
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ANEXO 5

'FoRMATo DE PRoPUESTA EcoNóMtcA"

COLONIA:

TELEFoNo (s)

"sERvtcto oE tNTERVENctóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES,
OFICINAS E INSÍALACIONES
ADscRtrAs A LA ALCALDiA

cUAUHTÉMoc"
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NoN¡BRE oE LA RAZÓN SocIAL o
PERSONA FISIcA :

DrREccróN (oALLE) :

ALoALDiA,/MUNIcIPIo :

CÓDIGO POSTAL :

R,F.C
Núm.:

Cons CATALOGO DE CONCEPTOS DEL ANEXO A CANTIDAO U.M.
PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

01 01 M2

M2
M2

(... )

SUBTOTAL

TOTAL

SUMA TOTAL POR LOS CONCEPTOS DEL SERVICIO COTIZADO. CON LETRA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
pESos xxxx/roo M.N., t.v.A. tNcLUíDo

PRESUPUESTO M¡NIMO l.V.A. INCLUIDO: $XXXXXX
pREsupuEsro MÁxtMo t.v.A. tNcLUtoo: s xxxxxx

CONDICIONES DE VENTA:

,I,- GARANTIA DE PRECIOS (FIJOS Y VIGENTES HASTA EL CUMPLII\,IIENTO TOTAL DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL CONTRATO)

2.- ACEPTACION DE LAS CONDICIONES DE PAGO: (EN M.N. Y CONFORME AL PLAZO Y PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO POR "LA CONVOCANTE":

A EFECTO DE GARANTIZAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL PARA EL SOSTENIMIENTO
DE ESTA PROPUESTA. SE ANEXA EL DOCUMENTO SIGUIENTE:

LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL NO. AC/LPN/OGA/DRGMS/OO9/2026
"sERVtcto DE tNTERVENCtóN sANtrARtA pREvENTtvA y coRREclvA EN tNMUEBLES, oFtctNAs E

TNSTALAcToNES AoscRrrAS A LA ALcALDiA cUAUHTÉMoc"

NOMBRE DEL BANCO O AFIANZADORA

NUMERO OEL CHEQUE O FIANZA:

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE }IÉXICO

\
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DrREccróN GENERAL DE ADMrNrsrRActóN
orneccróx DE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

'sERvrcro oE tNTERVENcTóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INfI¡IUEBLES,
OFICINAS E INSTALACIONES
aoscRrras A LA aLcalDia

cUAUHTÉMoc"
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IIVIPORTE DEL CHEQUE O FIANZA S

REPREsENTANTE o peasot¡l ¡Íslce:
(NOTVTBRE Y FrRMA)

SELLO DE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS

MORALES)

1. CADA UNO DE LO:t iUAiOS SEÑAIAOOS ÉI{ ESTE AXÉIO SON OE CAiACTER OBLICAÍOR¡O, EL i¡O IXCIUIRIO3 E¡{ LA ETABORACIóI¡ OE LA PiOPUÉBfA ECOTÓ lcASERA
Mof¡vo oE D€scAUFlcAcót.

2 DEaERÁ ENTREGA¡SE Eil pAp€L ilElraRETAoo oE LA pER3o¡^ fl3tc^ o Loñal- co¡¡ ñFc, ooutcÍ,]o Fltc& TELÉFoxo coRREo ElEcrRó¡lco y r¡ñ aDo EN oñtGrNAL
poR Et REpREsEiraxrE IEGAL o L pEmoÍa Fisrca

?\,

IIVIPORTE DEL CHEQUE O FIANZA CON LETRA:

(
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ANEXO No. 6

..FORMATO DE NO ENCONTRARSE EN SUPUESTOS"

ALCALDíA cUAUHTÉMoc
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DTREcToRA GENERAL DE ADMrNrsTRActóN
PRESENTE

cIUDAD DE MÉx|co A DE

Ltcrrlcrót¡ púet¡ca HlctoNAL No. Ac/LpN/DGAJDRGMS/oo9/2026
"sERVtcto oe lrureRvetctót¡ sANtrARtA pREVENTtvA y coRREcnvA EN TNMUEBLES, oFtctNAS E

tNSTALActoNES ADScRITAS A LA ALcALDíA cUAUHTÉMoc'

coN . DE LA EMPRESA , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

DEoIR VERDAD, QUE EL SUSCRITo Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTo, Asi coMo TODAS LAS

PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE

TMPED|MENTo LEGALES. tNHABtLtTAoAS o SANC|oNADAS poR LA SECRETAR|A DE LA CoNTRALoRIA

GENERAL DE LA cIUDAD DE MExIco, PoR LA SEoRETARIA ANTIcoRRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEoERAL. NI PoR LAS AUToRIDADES CoMPETENTES DE LOS GOBIERNOS

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATO.

Lo ANTERToR, EN cuMpLrMrENTo A Lo EsrABLEcrDo EN Los supuEsros DE Los ARTícuLos 39 y 39-

Bts DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL v ¿g rnqccró¡¡ xv DE LA LEy DE

RESPoNSAB|L|DADES ADM|N|STRAT|VAS DE LA ctuDAD DE MÉxtco, ASI coMo poR EL AcuERDo DE

LAS PoLÍTICAS TERCERA Y CUARTA PARA PREVENIR LA EXISTENGIA DE CoNFLICTO oE INTERESES Y

DEL coNTENrDo DE sus LTNEAMTENToS. A FrN DE PREVEN|R y EV|TAR LA coNFtcuRActóN REAL o
POTENCIAL DE CONFLICTO DE INTERESES,

ATENTAMENTE

NOMBRE, CARGO Y FIRMA
DEL REPRESENTANTE LEGAL

DE 2026.

ELQUESUSCRlBEENMlcARAcTERDE-,PERSoNALlDADoUEAcREDlTo

(

\

NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

-\
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ANEXO No. 7

.CARTA COMPROMISO OE INTEGRIOAD"

LIcITACIÓN PÚBLIcA NAcIoNAL No
NOMBRE DE LA EMPRESA:
DOMtCtLtO
COLONIA:
CP:

AL.ALD¡Á
ClLlDADr

ALCALoíA cUAUHTÉMoC
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIREcToRA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

LrcrrAcróN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/DRGMS/oo9/2026
"sERVrcto DE TNTERVENctóN SAN|TARtA pREVENTtvA y coRREcTtvA EN TNMUEBLES, oFtctNAS E

TNSTALAcIoNES ADScRITAS A LA ALcALDÍA cUAUHTÉMoc"

cruDAD DE MÉxrco A DE DE 2026

, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD, QUE ME COMPROMETO A NO INCURRIR EN PRACTICAS NO ETICAS O ILEGALES

DURANTE EL PRoCEDIMIENTo DE ESTA LICITAoIÓN PÚBLICA NACIoNAL, ASI coMo EN EL PRocESo
DE FoRMALIZACIÓN Y VIGENoIA DEL coNTRATo, Y EN SU cASo, LoS coNVENIoS QUE SE CELEBREN.

INCLUYENDO LOS ACTOS oUE DE ESToS DERIVEN.

ATENTAMENTE

NOMBRE, CARGO Y F¡RMA
DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

q-
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ANEXO No. 8

"FORMATO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS"

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

ACLARACIÓN DE BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AC/LPN/DGA"/DRGMS/OO9/2026
'sERVrcro DE tNTERVENctóN sANtrARtA pREVENTTVA y coRRECIVA EN TNMUEBLES, oFtctNAs E

tNSTALACtoNES ADscRtrAS A LA ALCALDiA cUAUHTÉMoc '

PREGUNTA No. 1

RESPUESTA

PREGUNTA No, 2

RESPUESTA

PREGUNTA No. 3

PREGUNTA No, 4

RESPUESTA:

PREGUNTA No, 5

RESPUESTA

RESPUESTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
FIRMA: _ /

$\
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

rlcaloíl cueuxrÉuoc
DlREcctóN GENERAL DE ADM|NtsrRActóN
ornecctót¡ DE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

"sERV|clo DE tNTERVENCTóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES,
OFICINAS E INSTALACIONES
aDscRtrAS A LA ALcaLDia

cuAUHfÉMoc"

.FoRMATo DE Los REeutstros DE LA GARANTíA DE FoRMALTDAD oE LA pRopuESTA"

EN EL cÁso DE euE sE oprE poR FtANzA, EN LA REDAcctóN DE LA GARANTIA sE DEBERA
TRANS1RIBIR Lo SIGUIENTE, DE )oNF)RMIDAD A LÁs REGLAS oE ,ARA'TER GENERAL PARA HA)ER
EFECTIVAS LAS FIANZAS, CON RESPECTO A U LEY DE /NSIITUC/ONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN
sus ARrlculos 170 Y 2a2.

ctuoAD oE MExtco, A _ DE

AC/LPN/DGAJORMSG/OO9/2026
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ANEXO No. 9

ANTE: LA SECRETARiA DE ADI\4INISTRACIÓN Y FINANZAS

NOMBRE DE LA AFIANZADORA EN EJERcIcIo DE LA AUToRIZACIÓN QUE LE FUE coNcEDIDA PoR LA

SECRETARIA DE HACIENDA Y cRÉDITo PÚBLICo, DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA (5% COMO

uír'¡¡uo oel rMpoRTE MÁxrMo A EJERCER poR PARTE DE "LA coNvocANTE., poR LA (s) soLtctruD
(Es) DE sERvtcto EN MoNEoA NActoNAL co¡ Húmeno y LETRA srN coNStDERAR EL tMpuESTo AL

vALoR AGREGADo) M.N., A FAVoR oEL óRGANo poLiTrco AD NtsrRATtvo EN cUAUHTÉMoc PARA

GARANTTZAR poR (NoMBRE pE LA PERSoNA FisrcA o MoRALI coN DoMrcrLro EN lpoMrctLto FtscAL

OEL FIADO} , EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA PRESENTADA PARA PARTICIPAR EN LA

LrcrrAcróN púeLrcl NACToNAL No. Ac/LpN/oGA/oRGMs/oo9/2026, coNVocADA poR EL coBtERNo

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC, TENIENDO POR OBJETO LA

coNTRATAcTóN DEL "sERvtcto oe tNtenvelctóN sANtrARtA pREvENTtvA y coRREcnvA EN

TNMUEBLES, oFtctNAS E |NSTALACToNES ADScRtrAs e Le elceloil cUAUHTÉMoc". ESTARA

VIGENTE HASTA QUE LA ADMINISTRAoIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxIco A TRAVÉS DEL AREA

coNVocANTE ¡,ANIFIESTE EXPRESAMENTE PoR ESCRITo LA DEVoLUoIÓN PARA SU CANCELACIÓN.

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO Y

DEMÁS QUE RESULTEN APL¡CABLES,

ESTA FIANZA ESTARA EN VIGoR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA

SUBSTANCIAcIÓN DE ToDoS LoS RECURSoS LEGALES o JUIc¡os QUE SE INTERPoNGAN,

ATENTAMENTE K

oE 2026.

(

«

NOMBRE Y CARGO DE QUIEN LA FIRMA



ALCALDíA CUAUHTÉMOC
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

§
=a

"sERvrcro oE tNTERVENctóN
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DEBERÁ pRESENTARSE coMo MtNtMo poR EL rsyo DEL rMpoRTE TorAL DEL coNTRATo,
SIN INCLUIR EL IVA

EN EL CASO DE QUE sE oPTE PoR FIANZA, EN LA REDA))IÓN DE LA GARANTIA sE DEBERA
TRANSCR/8/R LO SIGUIENTE, DE j1NF1RMIDAD A LAs REG|Á9 DE 9ARA9TER GENERAL PARA HAoER
EFECTIVAS LAS FIANZAS, CON RESPECTO A U LEY DE INSTIÍUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN
sus ÁRrlcu¿os 17a Y 282.

ANTE: LA SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PARA GARANTTZAR poR íNoMBRE DE LA PERSoNA FístcA o MoRALI coN R.F.c
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ANEXO No. 10

"FoRMATo DE Los REeutstros De u clnlrrír oE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo"

L FIAO
CON DON¡ICILIO EN ctLt FISCAL DEL FIAOO: CA E coL EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL
CONTRATO No N M DE FECHA (FECHA DEL CONTRATO) CON UN IMPORTE DE $
IM T NO INCLUYE IVA, RELATIVO A LA 'SERVICIO

FICINAS E

c ALA QUE CELEBRAN UNA PARTE EL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE M ICO, REPRESENTADA POR EL TRATIVO

NOMBRE DE LA PERSONA F tcA LA PRESENTE FIANZA
SE EXPIDE DE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, LA COMPAÑIA AFIANZADORA ExPRESAMENTE DECLARA:

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO.

B) euE EN EL cASo DE euE sE pRoRRoGUE EL pLAzo ESTABLECTDo PARA LA coNTRATActóN DEL
sERvrcro euE sE GARANTTZAN coN LA FrANzA. o EXrsrA ESPERA, su vtGENcrA oUEDARA
AUToMATTCAN,TENTE pRoRRoGADA EN coNcoRDANcrA DE DrcHA pRoRRoGA o ESpERA

c) LA FIANZA GARANTIZA LA CoNTRATACIÓN DEL SERVICIo MATERIA DEL ooNTRATO,
D) oUE EN cASo DE QUE EL FIADo No REALIoE LA SUSTITUoIÓN DE ESTA FIANZA POR LA DE VICIOS

OCULTOS, ACEPTA QUE ESTA FIANZA SE PRORROGUE HAsfA PoR UN AÑo DE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO Y CONVENIOS. PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
.SERVICIOS", DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO EL FIADO,

E) oUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REoUISITo INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR
ESCRITO DE LA ALCALDIA CUAUHTEMOC

F) LA INSTITUoIÓN AFIANZADoRA SE SoMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDII\,4IENTO DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDo EN LoS ARTIoULoS 178 Y 282 oE IA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
F|ANZAS vtcENTE. LA FIANZA sE CANCELARA cuANDo EL FtADo HAYA cut\itpLtDo coN ToDAS
LAS OBLIGAC¡ONES OUE SE DERIVEN DEL CONTRATO,

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGoR oESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA
SUBSTANcIAcIÓN DE ToDoS LoS REcURSoS LEGALES o JUIcIoS oUE SE INTERPONGAN,

ATENTAMENTE

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

EN cUAUHTÉMoc Y PoR LA orRA:

-

HTE



ffil ¿&r.qPlüñ'
. - CUAU

Z*§ Moc
GOBIERNO DE LA
cruDAD oe mÉxrco

ALcALDíA cUAUHTÉMoc
ornecc¡óx GENERAL DE ADMrNtsrRActóN
orneccróH DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

"sERvrcro oE tNTERVENCTóN
SANITARIA PREVENfIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES,
OFICINAS E INSÍALACIONES
ADSCRITAS A LA ALCALDiA

cuauHTÉMoc"

AC/LPN/OGAJDRMSG/OO9/2026

60 DE 63

NOMBRE Y CARGO DE QUIEN LA FIRMA

ANEXO No. I I

.FORMATO DE iIEJORA DE PROPUESTAS"

NoMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O
PERSoNA FISIcA :

COLONIA :

DrREcoóN (CALLE) :

ALCALD¡A / MUNIcIPIo :

TELEFoNo (S) :

cÓDIGo PoSTAL :

FAX

LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/oRGMS/oo9/2026
'sERVrcro oe rnrenvenctór.¡ sANtfARtA PREVENTTvA y coRREcflvA EN TNMUEBLES, oFlcrNAS E

rNSfALAcroNEs ADSCRtTAS A LA ALCALDíA cUAUHTÉMoc"

PRIMERA RONDA SEGUNDA RONDA

N' BREVE
DE LOS SERVICIOS

UNIDAD DE
EDIDA

PnECIO
uNrrARo rÁs

BA'O
ORIGINAL ENTE

OFERTADO

NUEVO
PRECIO

UNITARIO
OFERTADO

UNITARIO
OFERTADO

l'hl
PORCE¡¡TAJE

v.t

N'DEL PODER NOTARIAL

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
o APoDERAoo LEGAL oUE CUENTE coN FAcULTADES, o PERSoNA FiSICA

DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITA SU
PERSONALIDAD

NUM:

PORCENfAJE

NOTA: CON LA FINALIDAD DE RESULTAR ADJUDICADO. EL LICITANTE POORÁ REALIZAR EN DOS RONDAS EN
TERMINOS PORCENTUALES. SUS PROPUESTAS DE PRECIOS DESCENDENTES, DE CONFORMIDAD A LOS
L|NEAM|ENToS GENERALES PARA LA PRESENTAC|óN DE pREctos MAS BAJos, ASt coMo AL ARTicuLo 43
FRACC|óN I. SEGUNDo y TERCER PARRAFo DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL. UNA vEz
coNcLUIDAS LAS DoS RONDAS. EL FORMATO DE LA PROPUESTA DE PRECIoS UNITARIoS MAs BAJoS sERÁ
RUBRICADO POR LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA CONVOCANTE Y POR LOS LICITANTES QUE
INTERVINIERoN EN ESTA ETAPA EL PRESENTE FoRMATO PoDRA SER REPRoDUCIDo LAS VECES QUE EL
LICITANTE JUZGUE CONVENIENTE

{'
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ANEXO No. 12

"MANrFEsrActóN DE coNFLtcfo oE TNTERESES"

AC/LPN/OGAJDRMSG/OO9/2026

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO

NOI\¡BRE DE LA EMPRESA:
DOt\,lltCtLtO
COLONIA:
C, P,:

ALCALD
CIUDAD

lr-clr-oíl culuxtÉrvloc
OEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
DIREcToRA GENERAL DE ADN¡INISTRACIÓN
PRESENTE

oE 2026

pERso^/A F¡srcÁ, urtLtaR EL stcutENTE pÁRRAFo)
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ACUERDO PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO
DE INTERESES EN SUS PoLiTIcAS TERCERA Y CUARTA; ASI coMo AL coNTENIDo DE SUS
LINEAMIENToS, Y coN LA FINALIDAD DE PREVENIR Y EVITAR LA CoNFIGURAoIÓN REAL o PoTENCIAL
DE CONFLICTO DE INTERESES, Y coN RELACIÓN AL PRooEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN QUE SE
SEñALA, MANtFrEsro BAJo PRoTESTA DE oEctR VERDAD, euE eurEN suscRtBE ASi coMo EL
DEMAS PERSoNAL DE NUESTRoS pRocEsos DE vENfAS, coMERctALtzAclóN, RELActoNES
púBLrcAS o STM|LARES. No rENEMos. No vAMos A TENER EN EL S|GU|ENTE Año o HEMos rENtDo
EN EL ÚLTIMo AÑo, RELACIÓN PERSoNAL, PRoFESIoNAL, LABoRAL. FAMILIAR o DE NEGocIoS coN
LoS SERVIDoRES PÚBLIcoS INDIcADoS A coNTINUAcIÓN:

IPERSO,VA I,ToRAL, U|ILIZAR EL SIGUIENTE PARRAFo)
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ACUERDO PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO
DE TNTERESES EN sus poL¡TrcAS TERCERA y CUARTA; ASf coMo AL coNTENrDo DE sus
LINEAI\,IIENToS, Y coN LA FINALIDAD DE PREVENIR Y EVITAR LA CoNFIGURACIÓN REAL o PoTENCIAL
DE coNFLtcro DE TNTERESES, y coN RELACTóN AL pRocEDrMtENTo DE coNTRATActóN euE sE
SEÑALA, N otVBR F COI,/IPI FTO DFI RFPRF ANTE O APODERADO LEGALS F NT
FACULTAD UE OSTENTA , DE LA EMPRESA (RAZÓN SocIAL DE LA EMPRESA). MANIFIESTo BAJo

NOMBRE CARGO
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

PICCOLO
ALoALDESA EN cUAUHTÉMoc

ALCALDÍA CUAUHTÉMoc
DrREccróN GENEnrl oe eourr'¡rsrR¡cró¡r
DrREccróN DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

"sERvtcto DE tNTERvENctóN
SANITARIA PREVENTIVA Y

CORRECTIVA EN INMUEBLES,
OFICINAS E INSTALACIONES
ADscRrrAs A LA ALCALDiA

cUAUHTÉMoc"
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oIUDAD DE MÉXICo A DE

EN MI CARACTER DE

PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS, ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES,
COMISARIOS Y DEMAS PERSoNAL DE NUESTRoS PRocESoS DE VENTAS, CoMERCIALIZACIÓN.
RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN
TENIDO EN EL ÚLTIMo AÑo, RELACIÓN PERSoNAL, PRoFESIoNAL, LABoRAL, FAMILIAR o DE
NEcocros coN Los SERVTDoRES púBLrcos rNDtcADos A coNrlruuacróN:

PoR LA ALcALDíA cueuxrÉuoc:

(
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pon le otneccróN GENERAL De eDmrxrsrmcrór'r:

POR EL AREA SOLICITANTE

JULIO RAFAEL TEJEDA SANCHEZ SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES
HECTOR ADRIAN AMEZCUA
RODRIGUEZ

JEFE DE UNIDAD DEPARTA¡JIENTAL DE SERVICIOS GENERALES

NI coN ALGÚN oTRo FUNCIoNARIo PÚBLIco DEL "LA CONVOCANTE" QUE DE MANERA DIRECTA O
INDIRECTA INTERVENGA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

ATENTAMENTE

NOIIBRE. CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O
NoMBRE y FtR|\IA DE LA PERSoNA FlstcA LtctrANTE

NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

P\

t

DEYANIRE VIANETH VIOLANTE
CAMACHO

DIRECTORA GENERAL DE ADM¡NISTRACIÓN

MARIANO MANUEL GARCIA DE LA
SERNA

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES

LUIS UBALDO GARAY RIOS SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
¡,4ARIA JOSE REMEDIOS TOLEDO JEFA DE UNIDAO DEPARTAN¡ENTAL DE ADOUISICIONES

NOfÚBRE CARGO

NOMBRE CARGO
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ANEXO 13
T¡po de Empresa
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2026.

LtctrActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA/oRGMs/oo9/2026
"sERVtcto oe ¡¡¡renveHctóx sANtrARtA pREVENTtvA y coRREclvA EN TNMUEBLES, oFtctNAS E

rNsrALAcroNEs ADScRTTAS A u elceuoia curuHTÉMoc'

El que suscribe, manif¡esto ba¡o protesta de dec¡r verdad, que la información general de m¡ representada es la
siguiente:

. Nombre de la Empresa o Persona Fisica (Razón Soc¡al completa legible):

. Tlpo de empresa (lndicar si es M¡cro, Pequeña o Med¡ana):

. Domic¡l¡o de la Empresa (Con todos los datos completos y leg¡bles);

. Nac¡onalidad de la Empresa:

. Número de empleados contratados: (número de hombres y número de mujeres)

. Actividaddesarrollada:

Para identificar el tipo de la empresa se entenderá lo siguiente

La un¡dad económ¡ca que para el desanollo de su act¡v¡dad cuenla hasta con 5 (cinco)
empleados en el caso de aclividad comercial, hasta con 20 (veinte) empleados en el
caso de servicios y hasta con 30 (treinta) empleados en el caso de la industria.
La unidad económica que cuenta para el desarrollo de su actividad de 6 (seis) a 20
(ve¡nte) empleados en el caso de act¡v¡dad comercial, de 51 (cincuenta y un) a 100
(cien) empleados en el caso de servicios y de 31 (tre¡nta y un) a 100 (cien) empleados
en el caso de la industria, y
La un¡dad económica que cuenta para el desarrollo de su act¡v¡dad de 2'1 (veintiún) a
100 (cien) empleados en el caso de activ¡dad comercial, de 51 a'100 (cien) empleados
en el caso de serv¡c¡os y de 101 (cienlo un) a 500 (quin¡entos) empleados en el caso de
la industr¡a.

Pequeña Empresa

Med¡ana Empresa

Nombre y F¡rma del
Representante Legal

DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO
Directora General de Administrac¡ón
Alcaldía Cuauhtémoc en la C¡udad de Méx¡co.
Presente.

M¡cro Empresa.

Atentamente

4


